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SI'. Z(~ ballos-Pjdo la palabra. r.llmE parece conveniente fij ar la 
j jlfr posicion de los oradores y 
~ ~ de la Honorable . Cámara en 
~-V--V-V-V-Vt'l 

este a unto, y para decir con toda 

franqueza lo que pienso, decl araré que 

he · considerado con sentimiento que 

una gran parte del debate sostenido 

en el Honorable Senado haya sido 
para 
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para sacar esta cuestion del terreno 

único en que debía ser dilucidada, por 

una asamblea de hombres de Estado, 

y llevarla á la atmósfera de la teolo

gía, cuando no se trata de un Con

cilio, ó á la atmósfera filosófica, cuando 

no se constituye una Academia. 

Somos una asamblea de hombres de 

gobierno y de hombres de gobierno en 

el siglo XIX, en el que las ideas han 

dejado de ser objetivos artísticos, para 

serVlr como elementos necesarios del 

progreso. 

No debemos, SIn embargo, salir de 

aquel terreno en que nos son lícitas las 

soluciones, y las soluciones del Parla

mento no son sinó las soluciones del 

hombre de gobierno, del hombre de 

Estado. 

~ ______ ~'f~~_(_6_) ____ ~ ____ __ 



MATRIMONIO CIVIL 

No se trata, en la lucha sostenida por 

el Mundo en esta materia, de un asunto 

teológico ó de divagaciones filosóficas: 

se debate, nada mas y nada menos, una 

cuestion política, tan antigua como son 

antiguos los hombres sobre la Tierra, 

anterior al Cristianismo, anterior á toda 

religion organizada. 

Me bastaría recordar, para probar 

estas palabras, el hecho, que encontra

mos en los tiempos nebulosos de la Mi

tología, del caudillo Agamemhon, dete

nido en Aulida por los profetas que dis

putaban sus derechos, llegando tarde al 

sitio de Troya, dónde los héroes grie

gos se habian dado cita. 

y desde entónces hasta ahora, .la 

cuestion política ha s~guido preocupan

do á los hOI?1::es de la Iglesia en defensa 
de 

-(7)-



DISCURSO SOBRE 

de sus derechos, agitando á los hombres 

de Estado en defensa de las instituciones. 

Considerada la Humanidad en el de

senvolvimiento de sus ideas, en dos pa

labras se condensa esa historia en apoyo 

de mi doctrina: l~s tiempos antiguos en 

sus esplendores políticos, los tiempos 

rp.odernos en su mas grande civilizacion: 

El emperador Constantino, unificando 

la Iglesia y el Estado y haciéndose su 

pontífice supremo, por la necesidad po

lítica de vigorizar un Imperio bambo

leante y corrompido, con la propaganda 

que le hacía prosélitos y, que arrimaba 

columnas á su trono, porque en todos 

los tiempos los hombres políticos han 

sido, no idealistas, sino oportunistas, y 

constituir imperios y gobernar naciones 

no es, sin duda, perseguir ideales imposi-

L -(8)- -' 
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l\IATRIMONIO CIVIL 

bIes, sino tomar en los tiempos .Y en las 

épocas lo mejor entre la mejor de las 

soluciones. 

y si ese emperador Constantino, á 

quien la Iglesia ha rendido tan grandes 

honores, la hizo seryir á sus planes po

líticos, como un elemento de gobierno, 

la Humanidad contemporánea, siguien

do los mismos ejemplos, mereceria de 

la Iglesia altos elogios, cuando la ha 

utilizado tambien en la constitucion de 

las naciones como un espediente, desde 

el instante en que esa constitucion era 

minada por la misma Iglesia. 

Señor Presidente: cuando cito el nom

bre de monsieur Thiers, no pronuncio 

uqa palabra sospechosa para los cató

licos. ;Era un liberal sincero que amaba 

y respetaba las instituciones de Cristo. 
Aquel 

-(9)-



DISCURSO SOBRE 

Aquel estadista pronunció, en Diciem

bre de 1867, en las cámaras francesas, un 

discurso colosal, oponiendo su t~lento, 

y su palabra á la corriente liberal del 

siglo, á la corriente política que germi

naba en todas las naciones. 

Se oponía á fa unidad de la Italia. 

Declaraba que la unidad de las nacio

nalidades era un ab'surdo; una cosa ines

plicable en su época (1). 

( 1) N otre situation est done celle-ei: nous som
mes entre deux unités, l'une que nous avons faite, 
l'autre que nous avo·ns laissée faire, lesquelles se 
donnent la main par dessus les Alpes et mettent á 
la paix eette condition: que nous les laisserons 
s' aehever, l' une s! emparant definitivement des 
États du Pape, l'autre en absorbant, les étatsde 
l'Allemagne du Sud. (Tres bien. C' est tres vrai!) 

Si eet absurdé prineipe des nationalités etait· 
vrai, s'il etait qu'en vertu de eertain eonformité 
de langage, de eroyanee, de territoire, on peut 
s'appropier des États voisins, eh! mon Dieu! La 
Franee n'aurait qu'á etendre la main. (Discours 
Parlamentaires, tome Il, pags. 270 el 27] J. 

~(10)-
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Me parece que al enunciar esta doc

trina, todo el mundo vería con asombro, 

que un talento, una figura descollante, 

como la de Mr. Thiers, se pusiera al ser

vicio de los pequeños estados, de la 

anarquía, de la barbarie política. 

Combatió la unidad de la Italia, en 

aquel momento, cuando era llevada al 

parlamento por Napoleon la cuestion 

de si las tropas francesas debían ir de 

Roma á Civita Vecchia, ó continuaban 

sosteniendo el papado. 

Pero monsieur Thiers, el liberal de 

la Francia, proclamaba que las tropas 

debian continuar á las órdenes del Pon

tífice, porque consideraba un gran peli

gro político para la Francia la unidad . 
de la Italia y de la Alemania. Las con-

secuencias inmediata·s de esas profecías 

:JI -(11)-
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DISCURSO SOBRE 

del año 67, fueron cumplidas en Sedan: 

la Francia caía, víctima de la unidad de 

la Italia y de la unidad de la Alemania! 
i Muy bien' 

Hé ahí, señor Presidente, al célebre 

hombre de Estado de la Francia, olvi

dando un momentó sus principios libe

rales, para ponerse al servicio de la 

Iglesia en nombre ¿ de que? de un gran

de y nobilísimo sentimiento: en nombre 

de la salvacion de la Patria! 

En seguida asistimos al espectáculo 

de la Alemania. 

La Honorable Cámara sabe, porque 

todos mis colegas conocen la Historia, 

que las guerras religiosas que termina

ron con la paz de Westfalia, no fueron 

sinó la lucha social de los principados 

germánicos que buscaban la unidad de 

L -(12)-
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la patria desmembrada, contribuyendo 

á la rotura de los vínculos nacionales la 

Iglesia, que quería dividir para reinar. 

Esa lucha ha venido perfilando la 

unidad alemana, hasta que esta tuvo lu

gar sobre la derrota de Francia. En 

ese momento solemne la Iglesia era li

bre en Alemania: tal vez las dos terceras 

partes de la poblacion alemana era ca

tólica y una tercera parte evangélica. 

Esas dos Iglesias, teniendo la evangélica 

sus hombres en el gobierno! gozaban 

de absoluta libertad. 

Se produjo entonces el fenómeno que 

resultará mas tangible en el desarrollo 

de mis ideas: un partido político de Ale

mania, esplotando el sentimiento cató

lico formó en la asamblea nacional, el 

centro, se unió á los .progresistas, que 
com-

-(13)-



DISCURSO SOBRE 

combatían el gobierno, al nucleo popu

lar que resistia de otro lado, á los dipu

tados socialistas y á los güelfos que 

formaban tambien un cuerpo, y' llega

ron, por medio de la mayoría parla

mentaria, á conmover á los colosos que 

habían triunfado en Metz y en Sedan! 

Fué entonces que M. Bismarck, el, 

político cuyos errores jamás podré jus

tificar, pero de quien no puedo menos 

de decir que tuvo el patriotismo mas 

perseverante y mas puro para constituir 

su Patria, hizo al cardenal Antonelli un 

telegrama, diciendo: La Iglesia goza 

completa libertad en Alemania, pero no 

respondemos de lo que pueda suceder 

si los católicos siguen apoyando estas 

mayorías parlamentarias, que hacen pe

ligrar la unidad del Imperio, conquistada 

-( 14)-
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al precio de una guerra colosal, que ha 

conmovido al Mundo! 

Entonces el cardenal Antonelli, de

saprobó la conducta de los católicos ale

manes, como una imprudencia que pro

vocaba las iras del Imperio contra la 

Iglesia; pero un embajador aleman cer

ca del Sumo Pontifice, consiguió que 

este desautorizara á su ministro y la 

lucha se inició. 

Luego, señor Presidente, quedó es

tablecida la dependencia de la Iglesia 

católica á la soberanía nacional de Ale

mania, en eso, que los señores diputados 

han oido citar en el Senado, que se 

llama las leyes de Mayo de 1873, que 

no son cláusulas mas, cláusulas menos, 

otnl cosa que el derecho de patronato 

constituido por la na~ion argentina, y 
por 

- ( 15)-
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por todas las constituciones modernas 

de los países que están en relacion con 

la Santa Sede. 

Se produce entonces este fenomeno: 

el pontificado luchando en este mo

mento, por obtener en Aleman"ia la 

separacion de la -Iglesia y del Estado; 

y el pontificado luchando en otras na

ciones, como en la República Ar~n

tina, por sostener la union de la Iglesia 

y del Estado. 

¿ Qué significan estas contradicciones, 

erigidas por el mismo pontificado y 
por la misma política, en di ferentes 

lugares, en diferentes naciones? 

Significa lo que dije al principio: que 

esta no es cuestion de conciencia, es 

cuestion política. El pontificado sostiene 

en Alemania la separacion de la Iglesia 

-( 16)-
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y del Estado porque los católicos go
biernan en la asamblea y aquí sostiene 

la union de la Iglesia y del Estado, 
porque el catolicismo no tiene fuerza 

eficiente en la República. 
i }JIu)' bien! 

Sí, pues, planteada esta cuestion en 
el órden universal, desde el imperio ro

mano hasta las edades modernas. ella 

no es mas que una grave lucha polí
tica, que tiene por objeto el gobierno 

temporal del mundo ¿ cuál es el punto 

de vista en que corresponde colocarse 
á una asamblea política? 

No puede ser sinó este: el punto de 
vista jurídico, porque él domina toda la 
materia. 

E~a cuestion tiene varias faces: su 
faz natural, su faz civil. en el órden uni-

~ ____________________________ v_e_r.sal, I -(17)- ~ 



DISCURSO SOBRE 

versal, y, en un órden mas limitado, la 

faz constitucional. Y digo mas limitado, 

porque me refiero al órden constitucio

nal argentino sobre el asunto. 

Señor Presidente: La Honorable Cá

mara ha escuchado un discurso cuyas 

frases merecerían un' recuerdo honro

so en cualquier nacion adelantada del 

Mundo. 

He reconocido despues de muchos 

años de no tener el honor de escucharlo, 

á mi querido profesor de instruccion cí

vica; y él, que conoce mi sinceridad, 

sabe con cuanta le digo que recuerdo 

con orgullo que he sido 'su discípulo; y 

aunque mi personalidad es insignificante 

para entrometerme en este debate, debo 

pedir disculpa á la Cámara si declaro con 

toda franqueza, que el único sentimiento 

- ( 18)-
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que agita mi espíritu al abordar el proble

ma, es la contrariedad que puedan cau

sar mis palabras á dos oradores que se 

sientan en este recinto y que han sido 

mis maestros, cuya palabra he acogido 

siempre, no solo con respeto, sinó con 

profundo cariño. 

El señor diputado por Buenos Aires 

confirma el punto de yista en que coloco 

la cuestion y con una altura de espíritu, 

digna de él, de nuestro tiempo y de 

nuestra Cámara y con unayasta eru

dicion, ha demostrado que ésta no es 

sinó una disidencia política, comenzando 

pOr buscar los orígenes y desarrollo 

de la familia y de la sociedad, para apli

car las consecuencias al estudio de la 
legi~acion humana. 

El cuadro magnífico que nos ha dibu-

'-______________ ~_ja_d_o_l· -( 19)- . 
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jado de la familia primitiva, llamada por 

la necesidad de las cosas humanas á 

constituir una autoridad, esa autoridad 

patriarcal desenvolviéndose en el seno 

de las edades primitivas, y esas socie

dades identificadas con el culto de los 

dioses lares. ~eªun sus palabras, ¿ qué 

son? 

¿ Son una sola familia ó muchas? 

¿ Como surgió la sociedad en su ori

gen? 

¿ Es esa sociedad hebrea, de la cual 

dimanan las tt:"aciiciones sagradas y á 

la cual únicamente se refieren, las na

rraciones de los libros santos, ó es -la 

familia universal, descubierta por los 

sabios en todas las zonas de la Tierra, 

mucho . antes de que hubiera existido 

el pueblo hebreo, siglos antes de la 

-(20)-
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época del nacimiento de Jesús, ó de la 

mas remota que pone el orígen del 

hombre en un paraiso terrenal, puesto 

que se trata de hechos cuyas fechas 

son conocidas, y de lugares que la 

geografía determina, mientras las in

vestigaciones científicas modernas han 

encontrado el hombre en capas tan 

profundas del planeta, con carácteres 

propios de una civilizacion tal, que re

velan para la Humanidad una antigüe

dad que la inteligencia se abisma y 

pierde, como en la contemplado n de las 

estrellas, si pretende contar los años 

de su existencia? 

¿ A cual familia se refiere el digno 

maestro é ilustre diputado? i Se re

fier~ á una familia para la cual él había 

ideado .una constitucion propia, un me-
dio 

-( 21)-
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-------------------------------------1 

dio propio de vida y una sola reli

gion! 

Pero, si considero su argumento de 

un aspecto mas universal, si me ,refiero 

á las diferentes familias que en dife

rentes siglos, á trayés de inmensos ma

res, sin ningun~_ t:elacion entre sí, han 

existido, como 10 demuestra la ciencia, 

declaro que su teoría de esa autoridad 

patriarcal, imponiendo su religion á la 

familia y á todo lo que la rodea, es 

una teoría contraria á la civilizacion 

moderna y á las exijencias de la razono 

Imaginaos, en efecto, una nacion pre

tendiendo imponer . su religion á otra; 

6 que esa familia, como el señor di

putado ha dicho muy bien, sea la so

ciedad, la nacion elemental, é imaginaos 

la anarquía de la familia dentro de un 

-(22)-
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mismo territorio, por imponer sus dio

ses ó su credo. Despues, concebid 

la anarquía en la nacion, combatiendo 

por el culto y por las creencias; y en

seguida digo: ¿ á que quedaría redu

cida la chTilizacion moderna que, al 

contrario, suprime esas imposiciones, 

acerca á los pueblos por medio del 

acortamiento de las distancias, perfora 

las montañas, atraviesa los mareS y 

busca hasta suprimir las vallas del espí

ritu, para confundir á todos los hom

bres en un sentimiento de amor y de 
caridad? 

i Muy bien! i Muy bien! 

Esta es la familia que yo concibo; 

esta es la familia cristiana, que Jesu

Cristo no desdeñaría, porque Jesu

Cristo tenía una reJigi?n de amor y de 
bene-

-(23 )-
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bcncyolencia para todos, y ante sus 

principios, cualquiera que sea la reli

gion que se pmfese, todos los senti

mientos religiosos son buenos cuando 

son sinceros. Los sentimientos religio

sos que son malos y yituperables, son 

aquellos que se Jmponen, porque no 

son creídos. 
i ¡JI/I)' {¡ien! ¡Muy bien! 

Así, pues, como hecho filosófico y 

como hecho natural, esta teoría de la 

familia primitiva no es aplicable al de

bate, porque es contraria á las mismas 

doctrinas que el señor diputado ha 

espuesto mas tarde, al manifestar sus 

ideas en materia de derecho constitu

cional. 

Nosotros, legisladores humanos so

bre todo, debemos considerar el com-

L-_____________ (_24_) _____ ~ __ ~ __ ~ 
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pIejo para el cual legislamos; y no 

podemos prescindir de reconocer que 

si hay una familia cristiana, el Mundo 

está lleno de familias que no pertene

cen á la comunion católica, .Y muchas 

hay que no quiero saber qué religion 

profesan. 

y aquí debo hacer una obseryacion 

para evitar confusiones. El ilustrado 

diputado ha empleado con visible cau

tela la palabra « católico ;). Él nos ha 

hablado de religion cristiana, y solo 

en dos ocasiones ha nombrado la reli

gion católica, apostólica, romana. En

tretanto, bajo la denominacion de cris

tianas, se comprende á todas las sectas 

disidentes, que tienen en el Mundo una 

may.oría de sectarios infinitamente su

penor á la católica rumana. 

-(25)-L Por 
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DISCURSO SOBRE 

Por consiguiente, si esta leyes re

pugnante al sentimiento cristiano, lo es 

al de la Humanidad entera, lo es al de 

la Inglaterra, al de los Estados-Unidos, 

al de la Alemania, al de Italia, al de la 

Francia y al de . las naciones que for

man la mayoría de la sociedad univer

sal, y que, sin embargo, la han votadQ. 

El señor diputado, con una belleza 

de palabra, con vigor de imágenes y 

con una elocuencia que hirió los cora

zones, como la corriente eléctrica, ha 

presentado á la Cámara, mereciendo 

con toda justicia el aplauso de sus opo

sitores, el espectáculo feliz de la familia 

organizada al amparo de la bendicion 

sacerdotal y de la conviccion profunda· 

de los sentimientos cristianos, y po

niénclose al amparo tambien de las gra-

-( ~6)-
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ves y grandes tempestades que sacuden 

el corazon y penetran á los hogares. 

y concluyó sosteniendo que solo la 

Iglesia tiene el poder de ofrecer esta 

felicidad suprema, este paraiso terrenal 

del matrimonio cristiano; y por cierto 

que, al hablar de la Iglesia, él hablaba 

solamente de la Iglesia católica, apostó

lica, romana. 

Yo, señor Presidente, niego en abso

luto esta doctrina. No la niego con un 

espíritu anti-cristiano: la niego con un 

espíritu de hombre de yerdad, °de hom

bre de historia y de hombre de esta

distica. 

y () im"ito al señor diputado á reco

rrer las desgracias de la Humanidad, y 

encootrará tantas miserias y tan hon

dos dolores en el hoga~ santificado por 
el 

-( 27)-
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el so~erdote católico, como puede en

contrarlos en el, hogar constituido en 

Inglaterra por la palabra de la l~y. 

Este, señor Presidente, no es un 

asunto que depende de la ley, digá

~oslo con franqueza; esta es una solu-. 
cion misteriosa' de la vida, no estando 

tampoco subordinada al imperio de la 

religion, ni á la prédica de los sacer

dotes: esta es una cuestion íntima del 

hombre es un arcano profundo. Dadme 

cristianos malos yos daré hogares des

graciados! 

Varios señore~ diputados.-¡Muy bien! 

¡Muy bien! 

Sr. Zeballos-No, sefior Presidente; 

es en. la perfectibilidad del hombre 

donde debe buscarse la panacea para 

la felicidad del hogar, porque püdria 

L ___ --=~---· _(_28_) ___ " ____ ~ 
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presentarse lo que el señor diputado 

conoce, el espectáculo de la historia 

demostrando que la Iglesia ha sido im

potente á menudo para curar las almas, 

enseñando que su ley no ha sido sufi

ciente para asegurar la felicidad de los 

hombres. 

Yo siento, señor Presidente, tener 

que improvisar en una réplica de tanta 

importancia, porque estoy contestando 

de una manera directa á los argumen

tos que acaba de esponer el señor di

putado por Buenos Aires. 

Su talento, la autoridad que ]e re

conocemos y, sobre todo, la profunda 

sinceridad de sus ideales, que yo co

nozcQ desde niño, pues he escuchado 

sus idea~ en la cátedra, me hace desear 

una preparacion y una elocuencia su-

L perior 
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perior á la mla y digna de él y de la 

Cámara. 

Sin embargo señor.. .. 

-El señor diputado Estrada hace 
una ohsen'acion en voz haja al orador. 

Sr. Zdmllos-EI señor diputado me 

manifiesta que se encuentra indispuesto 

y quiere hacerme el honor de escuchar 

mi discurso. 

En este caso, pediría á la Honora

ble Cámara que ley antara la sesion. 

-Se aprueba esta indicacion, clausu
rándose la sesion á las 6 y 30 p. m. 

-(30)-
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13" Sasion de pr6roga del 19 de Oclullre de 1888 

~~~~r. Presidente-Se va á pasar 

á la órden del dia. " 

Continúa con la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

-Ocupa su asiento en el recinto 
el señor Ministro de ]. C. é. 1. P. 
doctor Filemon Posse. 

Sr. Zeballos-Señor Presid~nte: En 
la sesion de ayer tqve el honor de 
analizar los argumentos sociológicos 

con 
-( 31 J-
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con que el señor diputado por la Pro

vincia de Buenos Aires, hizo la exposi

cion de ideas que constituye la pt:"imera 

parte de su discurso. 

Dirigió su atencion en seguida á 

estudiar la materi!l del punto de vista 

de la unidad de las doctrinas de la Igle

sia sobre el asunto en debate. Agregó 

las consideraciones que creyó oportu

nas sobre el carácter de las disposicio

nes' constitucionales de la República 

Argentina y terminó con algunas ob

servaciones levantadas de órden social 

y político. 

De estos diversos aspectos de su 

exposicion me ocuparé en esta sesion, 

señor Presidente, en el órden que la 

eficacia de mi discurso y la lógica de 

mis ideas lo requieran. 

-( 32 )-
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y cumpliendo la promesa, que tuve 

el honor de hacer á la Honorable Cá

mara, de no encarar este asunto sinó 

del punto de vista jurídico, voy á pre

sentarlo en la primera de las formas, 

que en este carácter ofrece á la consi

deracion del espíritu, ó sea el matrimo

nio ante el derecho natural. 

No buscaré mis argumentos en los 

racionalistas del siglo XVIII, ni en los 

grandes jurisconsultos del mismo siglo, 

que de una manera insuperab~e pre

sentaron en Francia á la consideracion 

de los pensadores del Mundo, cuanto 

era pertinente al matrimonio civil. Me 

refiero á Portalis, Galli, Real, Boute

ville y á cierto número de juristas á 

quienes Napoleon encargó de s~stener 
ante el consejo de Estado y de exponer 

ante 
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ante la asamblea la reforma de su gran 
. código. 

No buscaré tampoco en los grandes 
críticos de la historia, en Taine,· en Re

nan, en Vacherot, los argumentos que 

pueden llevar adelante mis ideas, ni 

acudiré á la escue1a positivista alemana, 

ni á los grandes filósofos ingleses, ni á 

los reformadores italianos: en una pa-' 

labra, quiero prescindir deliberadamente 

de una série de nombres propios que 

llenan con su gloria y sabiduría el Uni

verso. 

Quiero hacer abstraccion de las ideas 

de Danvin, de· Cavour, de Massini, de 

Burmeister, de Davy, de Hrekel, de 

Schlegel, de Minghetti, de Gioberti, de 

Drapper, de Lubbock, de Lyell, de Spen

cer. Sería, traer la cuestion á este 
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terreno, presentar el talon de Aquiles 

ante el juicio de los católicos, porque 

ellos me batIrían con una frase. Ellos 
dirian: son los revolucionarios, son los 

herejes entregados al delirio de la im
piedad! 

No l. .. señor Presidente! Yo remon

faré la corriente de la Historia por el 

cauce que á ellos les agrada; iré á 

buscar la fuente de los libros sagra

dos, sorprenderé esa primitiva familia 

hebrea de que se nos ha hablado, en 

su incubacion y desarrollo, analizaré 
los grandes códigos de los emperado

res y jurisconsultos magnos, cuyos có

digos, despues de haber gobernado los 

imperios antiguos, gobiernan tambien 

actualmente gran parte de las naciones 
modernas, y en seguiaa picaré el alda-

L bon 
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bon medieval de los conventos, pediré 

entrada á sus bibliotecas y veré que 

dicen esos grandes libros empastados 

en pergamino y amortajados con la te

laraña y el polvo de los siglos! 
(Aplausos). 

Señor Presidente: haré mi exposi

cion con la premura y la concisi0l! que 

las circunstancias de este debate 10 re

quieren. Y. desde luego, abro el Gé

nesis y encuentro la primera institucion 

del matrimonio en aquellas palabras: 

Crescile el multiplicamini .et replete 

terram .... 
Por consecuencia, cierto es que la 

primera fórmula dada por el Señor fué 

la de un acto material y, por 10 tanto, 

absolutamente natural. 

¿ Como interpretaban aquellas so-
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ciedades primitivas la forma de creced, 

multiplicaos y llenad la tierra? La 
interpretaban, señor Presidente, como 

los pájaros en el follaje y como las 

fieras al pié del tronco de los árboles. 

No predominaba mas que un senti

miento absolutamente materialista, y el 

hermano era el esposo de la hermana 

y hasta el padre era el amante de la 

hija, por mas que los libros santos lo 

prohibieran. 

Ftlé así como se desarr011ó la Hu

manidad surgida del Paraiso terrenal 

y al amparo de las instituciones sagra

das, hasta que apareció Moisés, tal vez 

el mas grande de los legisladores huma

no~, porque fué el que arrü:ió funda
mento,s que hasta el dia sirven de pe

destal á civilizaciones perdurables .... 
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y fué Moisés, nó ]esu-Cristo, por 
derto, el que estableció los principios 
fundamentales de la actual familia cris
tiana, prohibiendo la consanguinidad. 

Fué él, señor Presidente, quien en 
. su Deuteronomio dijo: El hermano no 

. . 

se casará con la "hermana, la sobrina 
con el tio y así sucesivamente en los 

demás casos de parentesco, y consti
tuyó la familia en nombre de un sen

timiento d,e moral, despertando en el 

espíritu humano la repugnancia por la 

consanguinidad, y álzó entónces la ins

titucionde la familia del cáracter sil

vestre y rústico en que la he presentado 

para darle la fónnula de una civiliza
cion que se ha desarrollado hasta el 

dia, que ]esu-Cristo encontró hecha, 
que consagró y moralizó. 
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En aquellos tiempos, la filosofía de 

la historia lo enseña, la esterilidad era 

una ignominia, la mujer estéril entre

gaba al marido la esclaya para formar 

sucesion, como sucedió en la familia 

de Abraham; y los mas felices y hon

rados eran los que tenían mas hijos. 

Los libros santos hablan de Gedeon 

que tuvo 71 y de Salomon que reunió 

setecientas reinas y trescientas esposas 

de segunda clase. 

Este matrimonio de Moisés fué in

corporado á sus leyes y en su Código 

recibió una forma legal que se enuncia 

en cuatro palabras: el consentimiento 

del esposo manifestado ante . testigos 

responsables. 

He ahí, señor Presidente, deriyada 

de los libros santos· de la Iglesia la 
pri-
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primera forma del matrimonio civil, que 

se ha desarrollado en el Mundo. 

El pueblo hebreo irradió su civili

zacion, como es notorio. Grandes 'le

gisladores de la misma Grecia, como 

S.olon, no desdeñaron, segun lo ha de

mostrado Dallbz en sus obras de juris

prudencia, el estudio de aquellas insti

tuciones, y por eso emigró al Occidente 

el principio de la poligamia y el del 

matrimonio, prévio consentimiento de 

las partes ante testigos. 

Por esto tambien no es estraño sor

prender en la civilizacíonromana, sobre 

la cual toda esa Antigüedad se refle

jaba, el mismo principio establecido 

hasta los di as del Cristianismo. 

Me parecería redundante y abusivo 

traer á la consideracion de la Hono-
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rabIe Cámara las diferentes modalida

des del matrimonio en el derecho civil 

de Roma, porque desde el momento 

en que enuncio que había modalidades 

para el matrimonio civil, dejo demos

trada su existencia en aquella legisla

cion suprema, legislacion que ha go

bernado á una gran parte de la Europa 

en los códigos mas católicos del Mundo, 

como las Partidas de don Alfonso el 

Sábio, que ha dejado vestigios en el 

código Napoleon, y que está palpitante 

todayía en el código Velez Sarsfield. 

El Cristianismo encontró e] matri

monio civil establecido en la legislacion 

romana, y así como Jesu-Cristo no 

tuvo una palabra de reforma para ese . 
matrimonio entre los hebreos, los már-

tires romanos tampoco 'la tuvieron para 

L--______________ 
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el matrimonio establecido en las leyes 

de los emperadores. 
El señor diputado por Buenos Aires 

nos decía á este respecto que Jesu

Cristo había instituido el matrimonio 

~on su caracter sacramental, en las 

bodas de Canaan. 

Me parece que si la Iglesia no re

conoce el libre exámen de los textos 

sagrados, no debieran tampoco avan

zar demasiado en las interpretaciones. 

Jesu-Cristo asistió á las bodas de 

Canaan, nó con el propósito de fun

dar una institucion, como había venido 

al Mundo á formar una religion. Fué 

casualmente convidado á asistir á esas 

bodas por creyentes de su doctrina 

que querían honrarse con su presencia; 

y fué con motivo de esta invitacion 
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casual que él, como maestro y apóstol, 
pronunció palabras de bendicion y de 
gracia para sus creyentes. 

y como esto pudiera ser puesto en 

duda, rectificando yo á un distinguido 

orador y hombre de profundos estu

dios en materia eclesiástica, como el 
sefior diputado Estrada, traeré en mi 

apoyo, para vigorizar mi palabra, el 

texto de los santos padres Q-e la Iglesia. 

y diré, sefior Presidente, con San 

Agustin, que «Jesu-Cristo asjstió á 

las bodas de Canaan á confirmar la 

castidad conyugal y á manifestar el 
sacramento del matrimonio.» 

Confirmar la castidad conyugal sig
nifica simplemente encontrar un hecho 

• 
jurídico, reconocerlo y agregarle la 

bondad y la gracia del· apóstol. 
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y todavía, por lo que pudiera ser 
interpretadas estas palabras, en el sen
tido que ellas importaban instituir un 
sacramento, encuentro que San Epifa
nio en el Heresiarca ha dicho: « El 
.matrimonio es digno de veneracion· y 

por la gracia divina conduce al reino 

de los cielos, como reconoce quien re

flexiona que Jesu-Cristo fué invitado 

á las boda!? de Canaan para bende

cirlas. » .. 

De manera que este antecedente 

pierde una gran parte de la importancia 

que en la sesion anterior se le diera, 

cuando el acto practicado por Jesu

Cristo no fué sinó de bondad y de 

cortesía, en honor de quien lo invitara 

á partir el pan de su festin. 

Por lo menos debería existir en al-

-(44)-~' I 
'---------~ 

.. ? 



MATRIMONIO CIYIL 

guno de los evangelios, que frecuen

temente he leido, aquellas disposiciones 

espresas de ]esu-Cristo, como las dió 

en grandes materias de gobierno y de 

ortodoxia, para establecer que el ma

trimonio civil quedaba proscripto de la 

Iglesia, puesto que existía en el pueblo, 

que era su propio pueblo. 

Debería existir tambien algun hecho 

de la legislacion romana que condu

yera con aquel matrimonio que el Cris

tianismo encontraba implantad@. Y lo 

único que podemos hallar es la Novela 

74 de ]ustiniano, en que se establece 

tres modalidades de matrimonio: las 

tres de matrimonio civil. Y el matri

moni<? civil puro, como un grande 

honor, c?mo la mas alta distincion y 

que se celebraba ante· escribano pú-
bUco 

-(45)-



DISCURSO SOBRE 

blico, era destinado á los dignatarios 

del Imperio; el matrimonio ante los 

defensores para todos los que fueran 

de la clase media (1); y el matrimonio 

de la plebe, como quiera, como se casan 

en nuestros campos los gauchos, por· 

el acuerdo de voluntades con la mujer 

querida, á falta de sacerdotes que aban

donen las comodidades de la ciudad, 

para ir á ejercer el ministerio de la 

religionen los desiertos. 

Pero he dicho que ]ustiniano intro

dujo esta reforma del matrimonio en 

la Novela 74, :y ella no subs,istió la du

racion de su propio Imperio, pues la 

Novela 117 la abrogó, declarando que 

(1) Defensor, ciertos funcionarios encargados 
de promover los intereses de la Iglesia. 
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en Roma no había mas forma de ma

trimonio que la del civil, es decir, que 

no había mas fundamento del matri

monio que el acuerdo de las voluntades 

de las partes, aun para los mismos ex

tranjeros, lo que importaba conceder 

á los bárbaros los privilegios de la 

nobleza romana. 

Esta es la legislacion de la civiliza

cion mas grande de aquellos tiempos; 

y si se sigue la corriente de la Histo

ria, en los libros sagrados de., los ca

tólicos, la encontramos. incorporada al 

código visigótico de España, que, qui

zás, es el mas primitivo de aquella 

sociedad. No necesito decir con cuanta 

eficacia y claridad está el mismo prin-. 
cipio consignado en las leyes poste-

riores. Me basta recordar la ley 3a de 

L la 
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la 4a partida que declara el matrim0!1io 

civil válido y legítimo con el s~mple 
consentimiento de las partes, con la 

notoriedad del vecindario, de que yi
vían como marido y mujer. 

, Me bastaría recordar la legislacion . . 
de Portugal, que forma parte de la 
misma península, centro fecundador de 

catolicismo, en la cual se encuentran 

los decretos del rey Alfonso IV, Y de 

su hijo Diniz, estableciendo el matri
monio civil en una forma perentoria, 

para evitar los', desórdenes de la no

bleza, exigien~o la inscripcion en el 
registro público y declarando que el 

reino estaba lleno de sacerdotes que 
se casaban y que abandonaban á sus 

hijos y á sus mujeres, y que á fin de 
acreditar el matrimonio y para salvar 
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los . principios morales, era necesano 

que se casaran por el matrimonio CI

vil, para que se pudiera probar, en 

todo caso, la paternidad (1). 

( Aplausos). 

Señor Presidente: No se había com

pletado el' año mil de la era cristiana, 
cuando, 

(1) Carta de Alfonso IV á los prelados dioce
sanos. 

• Si un hombre vive con una mujer y mantiene 
e casa y ambos perseveran por siete años con
• secutivos, llamándose marido y mujer, y en la 
« vecindad les hubieren por marido y.,mujer, no 
« puede ninguno de ellos negar el casamiento, y 
« se les tendrá por marido y mujer, aunque no 
« sean casados in face de la Iglesia (Ley de D. 
e Diniz, 15 Mayo 1349, Codice Torre do Tombo). 

• E porem nao tolhemos que para prova dese
e rem meeiros que nao possam provar quando 
• estiveren por tanto tempo em casa téuda é 
e mantéuda, en publica voz e fama de marido e 
« mulher, que segundo o direito abasta para pre
• sumir matrimonio para su successilo, e para ser 
« meeira, posto que se nao provan as palabras de 
« presente,. segundo for achado por direito que 
« abasta. (Ordena(:ao Manuelina, liv. 20 , tito 47, § 20 ). 
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cuando, por primera vez, apareció la 
. existencia del matrimonio religioso, al 
lado de la legislacion uniforme del ma
trimonio civil. 

¿ y de donde vino esta reforma? 
¿ Era, por ventura, del seno de los 

c·oncilios? Era. salida de la cabeza de 

los prelados? 
El Mundo estaba diyidido en dos 

grandes fracciones: el Imperio de Orien

te .Y el Imperio de Occidente. 
En el Imperio de Oriente, el em

perador Leon IV fué el primero que 

legisló que el·matrimonio tuviera, ade

más de las fármas civiies, las formas 
religiosas; y en el Imperio de Occi- . 

dente, fué Carlomagno quien trajo la 

reforma, porque, como lo enseña un 

historiador que no puede ser sospe-
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choso á los impugnadores del pro

yecto, pues no citaré á mis adversa

rios, autoridades que no sean católicas, 

como lo dice César Cantú, Carlomagno 

aprovechó, con habilidad, la fuerza 

moral de la Iglesia para sostener su 

Imperio en la lucha contra los bár
baros. 

Fué Carlomago, entónces el que 

estableció la intervencion de la Iglesia 

en el matrimonio. Le entregó como 

gaje ese precepto, por el cual incor

poraba, en las formalidades del ma

trimonio, las solemnidades religiosas 
á las civiles. 

Señor Presidente: Carlomagno 

abdicó, como es sabido, todos los 

rechos del Estado, y cuando fué 

cesario contener á la Iglesia la 
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tuvo, porque él no era Pontífice no 

era mas que político. como otros em

peradores. 

Ahora agotada breyemente la ma

teria de los libros sagrados de la an

tigüedad y de los códigos, quiero ver 

10 que se encuentra en los grandes 

monumentos canónicos, de las biblio

tecas conyentuales. 

y esta es la oportunidad en que 

me será agradable darme cuenta de 

uno de los argumentos propuestos, y 

brillantemente defendidos, por el señor 

diputado por . Buenos Aires, sobre la 

unidad de la doctrina de la Iglesia 

en materia de matrimonio. 

El comenzaba citando el nombre de 

los prelados, gloria de la Iglesia, be

neméritos de la propaganda de la fé, 

L -(52)- .' 
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héroes que con la tiara y la mitra 

han detenido el caballo de los empe
radores. El primero de estos grandes 
héroes, preclaro obispo, era Nicolás I, 

quien, dijo, resistió al emperador Lo
tario. 

Lotario I era emperador de Occi

dente, emperador de Alemania, y nunca 

tuvo cuestion con el Papa Nicolás 1. 

El señor diputado se ha referido, sin 

duda, y con razon, al conflicto de este 

Papa con su hijo Lotario IIi rey de 
Lorena, reino creado por elempera

dor para su hijo; y ese conflicto (me 

felicito de que me haya presentado la 
oportunidad de tratarlo), fué pura y 

simplemente un conflicto de matri--, 
monio. 

Ese pequeño reino de Lorena, crea-
do 
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do sobre las costas del Rhin, formado 

con despojos de ducados y principa

dos, había dado lugar á guerras ci

viles entre hermanos, á una profunda 

discordia de familia y suscitado el deseo 

de que desapareciera. 

El jóven rey "Lotario TI se había 

casado con una alemana; poco des

pues la repudió y quiso casarse con 

la mujer que lleva en la historia el nom

bre.de Walhrada. La ofendida acudió al 

Papa (se sabe cuán grande era el 

poder que los papas ejercían en el 

órden político y social); el Papa llamó 

á los obispos de Colonia para que uni

dos á los de Lorena examinaran el caso. 

Los obispos dieron la razon al rey 

y condenaron á la esposa. El Papa 

Nicolás 1, que quería sostener la su-
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premacía de la Iglesia, que estaba des

contento por la formacion del reino de 

Lorena, escomulgó á Lotario y á su 

nue,-a esposa, y le obligó á ir á Roma á 

prosternarse á sus piés y pedir perdono 

y fué ese Pontífice enérgico, de 

quien se ha dicho que su gloria iguala 

á la de Gregorio I, fué ese Pontífice, 

quien firmó una declaracion solemne, 

que forma jurisprudencia en la Igle

sia, declarando Yálido, legítimo y mo

ral el matrimonio ciYil. 

Conocida es su encíclica á los búl

garos en la cual d~io, á propósito de 

las dificultades que surgían en el ma

trimonio de los recientemente incor

porados á la Iglesia: « Si faltara alguna 
• 

de estas circunstancias (circunstancias 

quiere decir los ritos· que la Iglesia 

-(55)-
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católica exije para la celebracion del 

matrimonio), si faltara alguna de es

tas circunstancias, no se sigue de ahí 

que haya necesariamente pecado, como 

lo imaginais, en la Iglesia griega» . 

. Ese pecado parece que fuera lo que 

ahora se llama 'degradacion de la fami

lia ó concubinato de la mujer cristiana. 

« Hacer todos esos preparativos (los 

ceremoniales del matrimonio religioso) 

es cosa no al alcance de la pobreza 

en muchos casos, y es por esto que 

bastará, en conformidad de las leyes, 

el mútuo consentimiento, en los con

sorcios de aquellos de quienes hablais». 

La decision del prelado iba á ampa

rar á millares de familias de Hungría. 

Su sucesor fUé, señor, Adriano n. 
Habiendo sido consultado por un pre-
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lado que quería anular un matrimonio, 

porque le faltaban las solemnidades de 

las formas religiosas, confirmó la juris

prudencia de su antecesor, pronuncian

do estas palabras solemnes: 

« No permitais que tal matrimonio 

se deshaga una vez que haya sido con

traido de conformidad á las leyes, sola
lnente porque no fué !z(!Cho COIl arre

glo á los ritos de la Iglesia ». 

Alejandro lIT, consultado por el obis

po de Norwich, sobre la yalidez de un 

casamiento el cual había tenido lugar 

por simple acuerdo de yoluntades y 

que el marido quería deshacer para 

tomar otra esposa, contestó: « que el 

marido se reuna á su primera mujer, . 
una vez que se hubiesen cambiado pa

labras de presente, este> es, que el con-
senti-
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sentimiento mútuo se hubiese dado, 

aunque no hubieran llegado á la co
habitacion ». 

Inocencio III, citado, me parece, en 

la sesion precedente, escribió, á otro 

de sus prelados: «Me preguntais si 

bastan palabras únicamente, y qué pa

labras bastan para contraer matrimo

nio :-Respondo á la pregunta que el 

matrimonio se contrac, en 'verdad,por 

el consentimiento legítimo; pero por 

lo que respecta á la Iglesia, son nece

sarias palabras que espresen el con

sentimiento presente». 

U n autor distinguido asegura, señor 

Presidente, que en las decretales de 

Gregorio XI, ( capítulo De sponsalia 
et matrimonium - De clmzdest. des

ponsat.) se encuentran muchas otras 
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declaraciones de prelados de la Iglesia 

de concilios y de ·pontífices, que esta

blecen que la falta de sacramento en 

el matrimonio no es una causa de inva

lidez, ni de ilegitimidad (t). 

y estas conclusiones se fundan en 

que, si bien es cierto que la Iglesia 

puede ejercer· el derecho propio, apli

cando su gracia á los desposados, no 

es menos cierto que el 6rden social 
y 

(1) «Las Decreta1es estan llenas de dedaracio
«nes de este y de otros pontífices. De las dife
« rentes resoluciones de los papas hasta Gregorio 
«IX,. se vé que, aunque mas ó menos irregular
«mente, los casamientos hechos sin las solemni
«dades de la Iglesia eran considerados válidos. 
«Tal era el contraido sin testigos, pero confesado 
«por los contrayentes. Tal era el que resultaba 
« de la cohabitacion precedida de esponsales, tá
« citos ó espresos, al que se llamó casamiento dan
« destll'Jo presumido. Entre los válidos se contaba 
« hasta el de la mujer poseida á la fuerza y que 
« continuaba viviendo con el forzador» . (A. Her
culano, Est. sobre O. Caso ctv.) 
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y la moral de las familias están mas 

alto, para que por cuestiones de for

ma en el matrimonio, puedan, sin em

bargo, sucumbir los vínculos, desha

cerse las herencias y perturbarse los 

hogares. 
Graciano, señor Presidente, en una 

obra que resume toda la teoría canó

nica en materia de matrimonio, en su 

época, dice las siguientes palabras: 

«El casamiento válido, aunque no le

gítimo, es el de aquellos esposos que 

despreciando todas las precedentes 

solemnidades '. por amor se ligan á 

cualquier mujer»). 

San Agustin, de quién se ha dicho que 

era la cabeza mas vigorosa de la Igle

sia en su tiempo, agregaba: «Es cos

tumbre preguntar cuando un hombre 
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y una mujer solteros se unen, prome
tiendo uno á otro mútua fidelidad, nó 

con el objeto de tener prole1 sinó por 

las delicias de la incontinencia, si á 
esta union puede darse el nombre de 

nupcias. En verdad, se puede, tal vez, 

sin absurdo; llamar á este casamiento 

perfectamente válido, si hasta la muer

te de ambos, ellos mantuvieron sus mú
tuas promesas». 

Palabras análogas· puedo citar de 

Solís, 9bispo de Córdoba y qe Lazo, 
obispo de Placencia, aunque creo que 

estos son algo repugnantes para la 
Iglesia, porque habían iniciado á los 

reyes de España, en la teoría de la 

regalía, de sostener la soberanía del 
Estado en frente de las invasiones de 
un poder estraño, qUE} invocando sen-

timien-
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timientos religiosos quería, sin embargo, 

gobernar las cosas temporales. 

Por fin,' la Honorable Cámara sabe 

con cuanto brillo ha sido citado y co

mentado en el Honorable Senado el tex

to. de Santo Tomás, cuyo texto, estu

diado con espíritú desprevenido y se

reno, no es otra cosa que el fundamento 

de la ley de matrimonio. civil que se 

discute; porque dice que el matrimonio, 

como cuestion de derecho natural, per

tenece á este derecho; como. asunto 

civil, es el Estado el único que debe 

intervenir; como asunto religioso, la 

Iglesia. 

¿ Que se propone en este debate? 

Que intervenga, el Estado y la Igle

sia, cada uno en el asunto y en el 

ejercicio de sus derechos respectivos. 
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Me parece, señor Presidente, que si 
Santo Tomás viviera, Santo Tomás ha
bría aceptado este proyecto para ser 

lógico con su filosofía! 
( Aplausos). 

El concilio de Roma, celebrado el 

año 826 de la Era Cristiana, aceptó de 

una manera, espresa y categórica estas 

decisiones, declar.ando que no son nu

los los matrimonios contraidos sin las 

ceremonias de la Iglesia. 

El arzobispo de Palmira dice así: 

« Es facil que entre cristianos,- así here

jes como cismáticos ó católicos, haya 

muchos matrimonios, que siendo ver

daderos en razon de contrato, no sean 
sacramentos de la nueva ley». 

Este obispo, señor, es el que á mi 
juicio ha planteado la. cuestion de la 

mane-
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manera mas clara. Puede ó no haber 

sacramento, puede la Iglesia negar sus 

beneficios como sociedad particular y 

de propaganda; pero decir por eso que 

no hay familia, que no hay derechos 

hereditarios, que no hay un nombre, 

que llevar, eso· no lo puede declarar 

ningun poder sobre la tierra ~ 

Benedicto XIV, hablando de los ca

samientos de los protestantes de Ho

landa resuelve: «Si en adelante se 

celebrasen algunos matrimonios de esa 

especie declara Su Santidad que tal 

matrimonio, n~ habiendo otro impe

dimento, debe tenerse por válido; 

y que ninguno de los dos consortes 

puede en vida del otro pasar á otro 

matrimonio, con el pretesto de no 

haberse guardado en el primero la 
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forma mandada en el Concilio triden

tino ». 

He aquí, señor Presidente, pulveri

zado el anatema del Concilio de Trento 

para los que admiten que el matri

monio civil es válido y pulverizado, nó, 

por cierto, por esta especie de herejes 

revolucionarios del siglo XIX, sinó por 

la palabra autorizada del Papa Bene

dicto XIV! 

Todavía el mismo arzobispo de Pal

mira, decía confirmando esta"" doctri

na: « Repito que el matrimonio de 

cristianos celebrado cristianamente ante' 

el magistrado civil (este lenguaje, se

ñor Presidente ya no parece de los 

siglo~ pasados, parece el lenguaje de . 
la Francia, el de la Alemania, el de 

la Italia en pleno añó 88 )........ « sin 
la 
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la preseJlcia del sacerdote, será sacra· 

mento á lo menos en la segunda signi

ficacion de este nombre » ... (el arzobispo 

de Palmira yá mas lejos: lo hace sa

cra~ento en el segundo grado ) ... «como 

lo es en la ley mosaica y los actos de 

fé con que lo celebran los cristianos al

canzarán auxilio ó gracia de Dios». 

Ruego á la Honorable Cámara que 

se aperciba de la importancia de esta 

filosofía. Este arzobispo no considera 

un concubinato despreciable tal matri

monio; no lo considera causa de diso

lucion social, ~e perturbacion del órden 

de la república, como se ha dicho; lo 

considera como un sacramento de se

gundo grado, como el matrimonio que . 
]esu-Cristo autorizó en las bodas de Ca-

naan, resultando que, invitado un sa-

L -(66)-
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cerdote á concurrir á la fiesta, como 

fué invitado el Salvador, puede y mere

ce recibir la gracia de la Iglesia, en 

vez de ser proscripto y anatematizado 

por ella. 

y agrega el prelado: « y los que 

hayan cOlltraído matrimonio 'válido, 
como contrato natural y civil/ sin 

ser sacramento de la nueva ley, de

ben por su parte hacer lo posible para 

que su matrimonio sea elevado á esta 

dignidad y para recibir ellos '-mismos 

las gracias que en sí contienen los 

sacramentos de la Iglesia». 

¿ Qué pretende, por ventura, mas de 

lo que dice el arzobispo de Palmira 

la co¡nision en su proyecto? ¿ N o ha 

dicho ella, señor: cuando os caseis por 

el derecho civil, estais· perfectamente 
libres 
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libres de recibir la gracia, cualquiera 

que sea la Iglesia de vuestro culto? 

¿No es cierto, señor Presidente, que 

si el Papa Benedicto XIV y el arzo

bispo de Palmira, estuvieran en Buenos 

Aires, para ser l?gicos con la filosofía 

predicada al Mundo, deberían tambien 

suscribir nuestras ideas? 

Por fin, San Juan Crisóstomo, ha

blando á los herejes, ha dado otra 

fórmula concisa; y me parece, sin ser 

profundo conocedor en materia de san

tos, que San Juan Crisóstomo goza 

de gran predtcamentoentre los doc

tores de la Iglesia. 

El decía, como un consejo: « No os 

caseis como un gentil sinó como cris

tiano, no por liviandad, sinó por me

recer el sacramento». 
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De manera que para San Juan Cri
s6stomo no era una [i'vialldad) no era 
un concubinato, casarse con arreglo á 

la ley civil: él exhortaba, en el uso de 

su derecho de predicador, á que busca-, 

ran la gracia como un beneficio moral. 

Pero voy á cerrar esta esposicion 

de lo que dicen los v!ejos textos de 
los conventos- pidiendo encarecida

mente disculpa á la Cámara si ella 

ha sido larga y fatigosa,-la yoy á 

cerrar, digo, con la palabra ,de aquel 

ilustre Pontífice, á quien el señor di

putado por Buenos Aires tributaba me

recidos elogios y calurosos aplausos. 

Ei nos habló de Pio VII, ese Papa 
gigante que había resistido al mas .. 
grande de, los colosos temporales, á 
Napoleon Bonaparte. . 
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y bien, señor Presidente, aceptemos 

la doctrina de ese Papa valeroso, re
cojamos el matrimonio civil que él con
trató con la Francia en un concorda

to, ley de las naciones, y cuyo articulo 
54 voy á leer. 

Es el concordante de 1801. « Los 
curas no harán publicaciones estrañas 
al ejercicio del culto, á menos que sean 
autorizados por el gobierno; ni darán 

ben.dicion nupcial si1l6 á aquellos que 

justifiquen, en buen.a y debida forma, 

haber contra ido el casamie1lto civil 
ante el oficial de la autoridad» (1). 

( Aplausos). 

(1) «Se ha escrito que el Sumo Pontífice no con
«sintió en manera alguna en los artículos orgá
« nicos del Concordato. Pero la verdad es que las 
« desinteligencias que mas tarde se suscitaron y 
«dieron lugar á la detencion de Saone, al Con-
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Despues de estos argumentos, señor 

Presidente, despues de esta solucion 

definitiva incorporada al derecho pú

blico del Universo por un tratado ce

lebrado entre uno de los mas grandes 

pontífices y uno de los mas grandes 

potentados de la tierra; despues de 
haber 

« cilio de Paris (1811) tuvieron otras causas, y que 
« Su Santidad aceptó de nuevo el Concordato y que 
«nunca fué el casamiento civil, conservado en 
«Francia aun despues de la restauracion, motivo 
« de séria contestacion» ( Vde. de Seabra, Duas 
Palav. sobre O. Casam: pelo Red. do Codo Civ. de 
Portugal: escritor católico, adversario- del matri
monio civil). 

El Concordato, resistido por los franceses, por
qué hería á fondo las recientes tradiciones revo
lucionarias, fué aprobado en 1802 por el cuerpo 
legislativo, inclusive los orgdllicos, y solemnemen
te promulgada esta ley y celebrada la reconci
liacion del Estado y de la Iglesia en un Te Deum, 
en Notre Dame, al cual asistieron los altos dig
natarios eclesiásticos representantes de Roma 
y NlfI"oleon, sin reserva espresa ó tácita de la 
Iglesia contra el matrimonio civil, que era y 
continuó ·siendo la ley universal entre- los fran
ceses, en la forma prohibitiva para los curas, 

que 
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haber hecho hablar al Génesis, á los 

códigos hebreos y romanos, á la le

gislacion cristiana, á los concilios, á 

los prelados, á los obispos, á los arzo

bispos, á los patriarcas y al mismo 

Pio Vil, yo digo: todos nosotros he~ 

rejes del nuevo· tiempo, revoluciona-

que he citado en el discurso. (Véase Dalioz Rep. 
Gen. de Juris.) 

Pio VII fué mas lejos: se trasladó á París á co
ronar á Napoleon Emperador, ratificando por este 
hecho la ley del Concordato (el tratado y los orgá
nicos, que para la leyera un'iolo acto) que conti
nuaban en todo vigor hasta algunos años despues 
(1808) cuando la desinteligencia sobrevino, nó por 
el matrimonio civil, sinó por cuestiones. de sobe
ral1ia. Napoleon, como Carlomagno, quería im
perar sobre todo .. Pio VII resistía como los papas 
de la edad· media. Entonces, á propósito de la 
] urisdiccion sobre Obispos, atacó el divorcio y por 
primera 'vez el matrimonio civil, que antes había 
autorizado ó dejado de protestar, para no perju
dicar la política de la Iglesia. 

En 1813 firmó un nuevo Concordato renunciando 
á la soberanía temporal y abdicando todos los 
derechos de la Iglesia en favor de la legislacion 
francesa. 
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ríos delirantes, podemos poner, al pié 

del proyecto que se discute, la firma 

de muchas de las mas grandes y res
pectables figuras de la Iglesia. 

(Aplausos). 

Sr. Pellegrini-Pido la palabra. 
Hago mocion para que pasemos á 

un 

« El Papa firmó este acto de caducidad, no des
e pues de haber sido arrastrado por sus blancos 
« cabellos, segun la graciosa frase de los realistas 
«de 1815, sinó despues de madura deliberacion 
« y por su libre voluntad. Ratificado el Concor
«dato le fueron devueltos sus consejeros. Dos 
«meses despues toda la Europa se levantaba con
«tra el Imperio, quebrantado ya por el desastre 
« de la campaña de Rusia. El Papa tuvo remordi
«mientos y escribió á Napoleon paFa desahogarlos 
« en su seno. Ya no tenía, decíale, reposo ni de dia 
« ni de noche desde que había puesto su firma al 
« fatal tratado, se reprochaba sin reparar en los tér
«minos, el escándalo que habi:t dado á la Iglesia; 
« se declaraba decidido á reparar su falta y recor
« daba al Papa Pascual II que en parecida circuns
« tan~a, no había temido re::tractar las promesas 
«hechas del Emperador Enrique V. Terminaba la 
« carta revocando el Concordato de F ontainebleau •. 
(Lanfrey, Hist. Poi. de los pap., pág. 357 á 361). 
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un cuarto intermedio á fin de que el 

señor diputado tome un poco de des

canso. 

Sr. Presidente-Invito á la Cámara á 

pasar á un cuarto intermedio. 

-Así se hace. 
-V oeltos á sus asientos los señores 

diputados, continúa la sesion. 

Sr. Zeballos -Señor Presidente. 

A la faz de las conclusiones de puro 

derecho que he tenido el honor de so

meter á la benévola atencion de la Cá

mara, en esta especie de informe in 

voce que estoy pronunciando, ha~ sido 

presentados al debate universal las de

cisiones del Concilio de Trento; y aunque 

este Concilio es generalmente conocido 

y ha sido materia de observaciones in
teresantes en el Honorable Senado, me 
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parece que no se ha profundizado su
ficientemente la índole, procedimientos 
y resoluciones de una Asamblea, que, 

sin embargo, no puede dejar de preo

cupamos de una manera especial, por
que ha venido á imprimir al Mundo 

espiritual y temporal un nuevo rumbo, 

estableciendo principios que han salido 

de los límites de la influencia misma 

de la Iglesia, para llegar á encarnarse 

hasta en el gobierno de las naciones. 

El Concilio de Trento está muy lejos 
de ser conocido con verdad por el Mun

do, apesar de 10 mucho que sobre él 

se ha escrito; y pienso que considerar 

este asunto bajo ciertos aspectos, no 
podrá ser sinó conveniente para la so-

o. 

lucion que nos proponemos alcanzar. 
y digo que este Concilio, apesar de 

las 
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las numerosas historias que sobre él 
corren, no es bien conocido, porque esas 
historias están reciprocamente protes
tadas y acusadas de falsificacion en 
los textos, y porque todos estos cargos 

~e que la literatura histórica toma cuen
ta sobrada no' tienen otro fundamento 
sinó la pertinacia, la constante severi

dad, con que durante tres siglos han 
mantenido los pontífices en el mas ab

soluto secreto las actas originales y 

completas de la Asamblea, guardadas 

tras de los cerrojos del castillo de Santo 

Angelo . 
. Por mucho que he investigado no 

he podido encontrar una sola acta pu
blicada, sinó simples crónicas y estrac

tos, y original solamente conozco las 

frases pronunciadas en el Concilio por 
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fray Bartolomé de los Mártires, dele

gado del gobierno de Portugal, porque 

este, valido de una laboriosa negocia

cion diplomática, consiguió, como una 

gracia de Su Santidad, que le procu~ 

rara la copia de esas conclusiones de 

derecho civil, llamadas, como todas las 

decisiones del Concilio, á ser mcorpo

radas á la discusion del pensamiento 

humano. 

El Concilio de Trento duró diez y ocho 

años, desde 1545 á 1563. Bajo,. sus tur

bulentas y á veces anti -cristianas se

siones, en las cuales se discutía hasta 

las comedias pornográficas de PI auto , 

en que aparecen los hijos enamorando 

á las madres, dos emperadores pasaron . . 
arrastrando su túnica de púrpura por 
delante 'del Concilio: Eárlos V y Fer-

nando 
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nando I. Tres sumos pontífices le nn

dieron homenage, Paulo IlI, Julio ID y 

Pio IV. 

La política de Europa fué la consti

tuyente de esa asamblea, porque niego 

de una manera categórica y perentoria, 

que tuviera el carácter de una asam

blea de los doctores de la Iglesia; fué 

un conclave de los potentados del Mun

do para distribuirse sus destinos. No 

eran delegados de los pueblos católicos, 

no eran nombrados por los colegios de 

canónigos, ni por las asambleas; eran 

los plenipotenciarios de los est.ados, 

constituidos políticamente en Concilio, 

para alternar con los cuatro delegados 

. que se le permitió nombrar al Papa 

como representantes de los' derechos de 

la Iglesia . 

l 
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y bien: en el Concilio constituido en 

esta forma, bajo la influencia de em

peradores de la talla de Carlos V y de 

tres papas, de aquellos papas omnipo

tentes, como eran entonces, concíbese 

con facilidad, sin que tenga para que 

demostrarlo, cuanta variedad de inte

reses, de aspiraciones encontradas, de 

egoismo y de errores debían intervenir 

en sus deliberaciones y decisiones, á tér

minos tales que un historiador ha dicho 

que parece que el Espíritu Santo se hu

biera retirado por pudor, en ciertos mo

mentos de las sesiones del Concilio. 

Pero necesito buscar algunos datos 

para fundar mis opiniones, y acudo á 

la Iglesia . . , 
Encuentro la historia de fray Pablo 

Sarpi, escrita en Veneci~. No la citaré 
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porque ataca el Concilio, y quiero ser 

lógico con mi propósito de marchar de 

flanco para tomar por retaguardia los 

cánones, abriéndolos en sus propios ar

chivos . 

. Está la historia del jesuita Palaveci

no, defensor del Concilio, que gozó de 

las inspiraciones del pontificado, que 

recibió los datos que le eran negados 

á todo el mundo y que estaban ence

rrados en los archivos, y que puede 

decir en todo la verdad, como puede, 

en algunos momentos, callarla si no 

conviene á su propaganda. 

y bien, el panegirista del Concilio, el 

jesuita Palavecino, ha dicho que des

pues de largos años de anarquía, de 

discusiones sobre territorio, sobre go

biernos y sobre materias de dogmas 
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y de disciplina de la Iglesia, en las se

siones del último año, en 1563, apare

cieron en el debate las cuestiones que 

los teólogos formulaban sobre materia 

de matrimonio. 

y estas cuestiones fueron planteadas 

en los siguientes términos: 

Primero-¿ Conviene ó nó anular los 

casamientos clandestinos? (La Iglesia 

entendía por casamientos clandestinos 

los matrimonios civiles, que no habían 

recibido el sacramento). 

Segundo-¿El matrimonio cristiano 

debe ser considerado siempre como un 

sacramento, ó solamente lo es el que 

se celebra conforme á los ritos de la 

Igle~ia y con la bendicion del sacerdote? 

Formuladas así estas dos proposicio
nes, se dividió profundamente la opi-

nion 
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nion de los prelados; la division fué de 
tal ,manera honda, que no era ni po

sible llegar á votarlas: y despues de 

muchos dias de formuladas, hubo ne

cesidad de plantear los cánones en otra 

forma.: 

Se presentó entonces este otro pro

yecto de una gravedad fundamental 

para este debate, proyecto por el cual 

se pedía que el Concilio fulminara el 

anatema contra los enemigos del ma

trimonio civil. Todo 10 contrario de 10 

que ahora sucede! 

y se quería anatematizar á lo? ene

migos del matrimonio civil por consi

deraciones de órden social y político; 

porque la Europa, en su mayoría, se 

encontraba empeñada en reformas re

ligiosas, y porque una masa de millones 
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de hombres y millares de familias no 

aceptaban las formas sacramentales. 

Entonces, algunos prelados conside

raban que era un atentado contra la 

conservacion del órden social, pedir la 

anulacion de esos matrimonios, por

que traería la disolucion de las familias. 

Y, por eso, se dijo: El que diga que 

el matrimonio civil es nulo, anatema 
sit! 

La segunda proposicion ó cánon, so

metida al debate en la nueva forma, 

era la siguiente: Establecer, por un de

creto meramente disciplinario, que, de 

ahí en adelante, serían nulos todos los 

matrimonios contraidos sin la presencia 

de tt;es testigos. Y se declaraban nulos 

tambien. los de los hijos de familia, 

celebrados sin licencia paterna, antes 

L de 
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de la edad de diez y ocho afios, en 

el hombre, y de diez y seis en la 

mUJer. 
Este cánon proyectado, es, me pa

rece, innecesario demostrarlo, la mas 

absoluta consagracion del matrimonio 

civil por parte de los prelados. 

Pero en 1563 aparece en el seno del 

Concilio una de las mas altas, arrogan

tes y pomposas figuras que en él han 

intervenido: me refiero al arzobispo de 

Lorena, gran talento, inmensa fortuna, 

íntimo amigo de los potentados de la 

tierra y duefio· absoluto de la confianza 

del rey de Francia. 

Llega al Concilio y dice: Atrás! La 

Francia hace cuestion de Estado, la 

Francia reclama la nulidad de los ca

samientos civiles, reclama la nulidad 
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de los casamientos de los hijos con

tra la voluntad de sus padres. 

En esta oportunidad se confirma una 

vez mas mi tésis de ayer, de que en 

asuntos religiosos se debe entregar las 

soluciones al sagrado santuario de la 

conciencia, porque en estos debates no 

se trata de otra cosa sinó de combi

naCIones subterráneas de política fina. 
¡Muy bien! ¡Muy bien! 

Esta presion de la Francia, del gran 

prelado, arrojó, sefior Presidente, en el 

caos al Concilio. 

Segun Palavecino, el panegirista je

suita del mismo, la mayoría de los 

santos padres rechazaba como artículo 

de fé la nulidad del matrimonio civil . 
ó casamiento clandestino. Y agregaba 

que si solamente se les presentaba como 
eues-
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cuestion de disciplina de la Iglesia, esta

ban dispuestos á aceptarla; pero, como 

cuestion de dogma, jamás! 

Para que mis traducciones no pue

dan pecar de una falta de conocimiento 

pr9fundo de la lengua, diré las palabras 

del libro 22, capítulo 4°, párrafo 2, de 

Pala vecino: « Se il decreto si josse 
preso come semplice legge, sarebbe 

passato,. se come articolo di jede, 
sarebbe intoppato». 

Ahora conviene conocer la opinion 

de algunos de los prelados ilustres. 

El obispo de. M6dena sostuvo: .«( La 

autoridad temporal (república) tiene 

poder sobre la persona de sus súbdi

tos; y, por 10 tanto, le es permitido 

proveer en las materias del estatuto 

personal como lo crea conveniente». 

L -(86)-----



MA TRIMONIO CIVIL 

«Antes de ser el matrimonio un sa

cramento, el Estado había rejido siem

pre el acto: no era posible admitir, en 

consecuencia, que elevando este su» 

(su, se refiere al Estado) « frecuente é 

importante contrato á la dignidad de 

sacramento, derívase de tal hecho· un 

perjuicio para la sociedad civil, hacién

dola incompleta é impotente para lle

nar sus propios fines». 

De manera, ent6nces, que en el seno 

del Concilio hubo una cantidad nota

ble de prelados que emitían estas opi

niones: Nosotros, por el hecho de erijir 

el matrimonio en sacramento, no que

remos despojar al Estado de su sobe

raníil absoluta para legislar é imponer 

todas l~s modalidades que la ley puede 
declarar. 

y 
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y aquí viene bien la lectura de ese 

pequeño texto conquistado por la ha

bilidad diplomática de Portugal á los 

misterios del castillo de Santo Angelo. 

Es un texto de fray Bartolomé de los 

Mártires, que di~e que « la anulacion 

de los matrimonios clandestinos no im

porta deshacer un sacramento, desde 

que se reconoce los derechos del Es

tado: lo que se deshace es un contrato». 

Tengo la cita en latin, pero escuso 

leerla. 

Los obispos de Almena y de Ipres 

sostenían que. « la anulacion del ma

trimonio por la Iglesia no debía des

truir las obligaciones jurídicas que de

rivaban del pacto». 

y cuando se dijo por el obispo de 

Lorena que la anulacion de esos ma-
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trimonios era necesaria para poner un 

valladar al desborde de la concupis

cencia y de la inmoralidad del Mundo, 

el obispo belga que antes he citado dijo 

estas palabras, verdaderamente evan

gélicas: « No se debe restringir la liber

tad y el remedio de todos, para evitar 
el daño de los malos». 

y en verdad, señor Presidente, ten

dré el honor de demostrar mas tarde, 

que una de las causas de depresion 

de esta sublime religion católica, no 
es otra que la tendencia de encade

nar á los pueblos en un cargo per

manente de inmoralidad y de crímen, 

como si la inmoralidad y el crímen 
fuer¡¡ el estado normal de las socie
dades. 

i Muy bien·! ¡Muy bien! 

El 
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El obispo de Salamanca sostuvo mas 

todavía, sostenía que el matrimonio civil 

I era la moda 'de la nobleza. 

«( Siendo el hombre un ente político 

y social, todas sus acciones deben estar 

sometidas á los ppderes políticos para 

que estos las reglamenten y las dirijan 

en el sentido del bien comun. Así, el 

casamiento, en cuanto es contrato sim

plemente civil, está sujeto al poder tem

poral; yen cuanto es contrato de cristia

nos, está sujeto al poder eclesiástico ». 

A eso contestÓ el obispo de Lorena: 

« Ha llegado á tal es tremo el orgullo 

humano, que los hidalgos tienen por 

afrenta contraer matrimonio de otra 

manera que no sea por aquella forma 

prohibida, reputando solamente hon-

. roso lo que es ilícito». Texto de pre-
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lado que significa esto: que la aristo

craCIa, la gente mas educada de la 

época, apesar de los papas omnipo

tentes y de la sociedad católica, no 

tenía otra manera predilecta de ca

sarse, sin ignominia y sin disolucion 

la familia, que la del matrimonio de 

civil. 

En este estado del debate, se levanta 

ante la personalidad prepotente del cé

lebre obispo de Lorena, una· figura 

humilde, flaca, incisiva y movediza, re

presentada por el general de la órden 

de los jesuitas; y este, mas hábil po

lítico que pensador utopista, conside

rando el estado del Mundo y la opor

tunid~d de desplegar y consolidar una 

influencia superior, dice en el seno de 

la confusion reinante. 
¡No! 
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¡ N o! N o debemos ceder á la presion, á 

la coaccion de la Francia; el Mundo ne

cesita ir á una transaccion! Y surgió en

tónces al debate una tercera y nueva for

ma de cánon, que, como obra de espíritu 

sutil y hábil, fué .conducida á la victoria. 

Ocho meses habían pasado en estas 

vacilaciones y debates que he tenido 

el honor de perfilar con rapidez, su

primiendo opiniones y detalles; pero ya 

se había formado un partido que con

tenía sesenta obispos dispuestos á vo

tar contra la nulidad del matrimonio 

civil incluyendo á tres de los .cuatro 

legados del Papa (1). 

(1) El cardenal Morone dió el ejemplo de la dis· 
cordia declarando en alta voz que no concordaba 
con la redaccion del cánon duodécimo. En cuanto 
á la nueva disciplina estaba por lo que el Papa 
resolviera. El segundo legado, el cardenal Osio, 
obispo de Wasmid; que no asistió á la sesion, 
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La presion del general de los jesui

tas había llegado á punto de hacer 

fracasar aquellos anatemas proyecta

dos, y entónces el Concilio buscó un 

espediente dilatorio, que consistía en 

someter la cuestion á la decision del 

Sumo Pontífice. 

El Sumo Pontífice debió encontrarse 

en presencia de aquella lucha d,e po

tentados de Europa bajo el pálio de 

la Iglesia, en la situacion mas deses

perante y comprometida que me parece 

habrá pasado político alguno de la Tier

ra, porque cuando esas cuestiones euro-
peas 

mandó por escrito su voto contra la anulacion 
de lo~matrimonios clandestinos, voto que en úl
timo caso, tambien sujetaba á la anulacion del 
Papa. El· tercer legado, el cardenal Simonetta, 
siguió el ejemplo de Osio. . 

( Palavecíno). 
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peas se ponen en el tapete, no son, 

por cierto, como nuestras cuestiones 

americanas, en que nos matamos por 

ambiciones de presidencias, de minis

terios y de gobernaciones. Nó! Allí 

son cuestiones en que los hombres se 

baten para arrebatar territorios, para 

inscribir nuevas- fronteras en los ma

pas del Mundo, avasallando naciones en

teras y sometiéndolas. Entonces, pues 

me parece que las soluciones son mas 

difíciles y que los conflictos morales 

de esos pontífices inspiran honda com

pasion, en medio de su magniiicen

cia y de su poder. 

É hizo obra de Pontífice: se lavó 

las manos y dejó que la asamblea re

solviera. 
¡Muy bien! ¡Muy bien! 
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Otro espediente dilatorio de aquel 

célebre y admirable cardenal de Lo

rena: No resuelve el Papa, pues que 

resuelvan las tinieblas: convoquemos 

una asamblea de teólogos para que 

ilustren el punto. 

y los teólogos se reunieron. Eran 

dos teólogos nombrados de una parte, 

y otros dos teólogos ilustres nombra

dos por la otra. No eran doctores de 

la Iglesia: fueron profesores de derecho, 

consultores especiales. Y supongo que 

se reunieron en un salon redondo co

mo este, con una mesa colocada en 

el centro, y allí los prelados los ro

dearon ávidos de sabiduría. 

Los- teólogos nombrados concluyeron 

por no entenderse; lev~ntaron la voz, 
produjeron el escándalo, interyinieron 

los 
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los oyentes y entonces, como dice un 

escritor, aquella asamblea terminó sin 

los auspicios del Espíritu Santo. 
(Emocion) ¡Muy bien! 

¿ Que había entonces que hacer? Era 

necesario votar¡ y votar lo que saliera 

del caos. Y debo decir, señor Presi

dente, que esa misma crítica de Pala

vecino, y las de Herculano, del viz

conde de Seabra, redactor del Código 

Civil de Portugal, del mismo padre 

Sarpi, están de acuerdo en sostener que 

el gefe de la asamblea era impotente 

para dominarla, y que las escenas tu

multuosas que se produjeron habían 

sobrepasado los límites y las perturba

ciones mismas de los parlamentos. 

Llegó el instante de la votacion, que 

duró dos dias y al dar su voto cada 
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prelado establecía sus teorías, pronun

ciándose discursos vehementes y ame

nazadores, condenando los matrimonios 

clandestinos, sosteniendo que era un 

escándalo que la Iglesia los conde

nara. 

Otros decían: si por la preslOn de 

la mayoría, si por la fuerza de la vota

cion se aceptan los cánones, nos guar

daremos muy bien de asistir y autorizar 

el escándalo con nuestra presencia en 

la sesion solemne de la prodamacion. 

He tenido necesidad de valerme de 

esta fonna gráfica para que se vea 

como el Concilio de Trento pronunció 

su votacion de transaccion entre las 

exigencias pretorianas de la Francia 

y las re.quisiciones sutiles y habilísimas 

del general de los jes{¡itas. 
La 
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La mayoría de 125 á 130 votos es

tuvo por la declaracion de nulidad de 

los matrimonios clandestinos. Pero al 

mismo tiempo se aceptó el cánon pro

puesto por el general de los jesuitas, que 

importaba recon9cer la existencia y la 

validez del matrimonio que durante diez 

y seis siglos de era cristiana hasta en

tonces, había existido en la Humanidad. 

y decía el cánon que en todos aque

llos paises en donde las decisiones del 

Concilio no hubieran sido promulgadas 

y aun en aquellos que las hubieran 

promulgado, los matrimonios celebra

dos dentro de los treinta dias de la 

promulgacion, sin la forma sacramen

tal de la Iglesia eran matrimonios vá

lidos; lo que importaba incorporar, des

pues de estas vicisitudes, el pnncIpIO 
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fundamental del matrimonio civil á las 

decisiones del Concilio de Trento; y, 

sobre todo, resultó que aquellos gran

des prelados, bajaban la cerviz ante 

la soberanía de las naciones, declaran

do que sus leyes no tendrían vigor 

sinó allí donde el soberano les hubiera 

puesto el asentimiento y el cúmplase. 
¡Muy bien! ¡Muy úien! 

Creo, señor Presidente, que acudien

do á fuentes no muy claras . .todavía, 

discutidas y contradichas, he podido 

presentar á la Cámara estos antece

dentes de la grande asamblea de los 
cristianos. 

Es muy posible que el espíritu hu

mano tuviera grandes progresos que 
adelantar y el derecho -civil, que es el 

mas humano de todos los derechos, 

L amplios 
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amplios prinCIpIOS con que ilustrarnos, 

el dia que la conquista de Roma fuera 

completa, no solo por la entrada de 

las armas que tenían títulos á su so

beranía, sinó por la conquista del pen

samiento humanC> de las r.eliquias ju

rídicas guardadas en el castillo de Santo 

Angelo! ..................................................... . 

Cerraré aquí la segunda parte de mi 

esposicion relativa á los puntos del dis

curso del ilustrado diputado por Buenos 

Aires, que se proponía demostrar la 

unidad de la teoría de la Iglesia en 

la materia en' debate. 

V oy ahora á examinar aquello que 

es siempre mas caro á todo argentino, 

aquello que no puede recordarse sin 

sentir un estremecimiento patriótico, 

lo que sirve de fundamento á nuestras 
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instituciones y lo que constituye la pro

mesa mas halagüeña de nuestro por
venir. V by á hablar de la Constitucion 
Argentina. 

Y, señor Presidente, me ocupo de 

ella, con cierto temor. El sefior dipu

tado por Buenos Aires decía que son 

muchos los que critican la Constitucion 

y la respetan; pero son mas los que 

la elogian y no la respetan. 

Veré, despues que tenga .. el honor 
de esponer mis ideas, en que catego

ría quiere colocarme la generosa'y no

ble intencion de mi distinguido maestro 
yam1go. 

Se ha hablado mucho en este debate 
de la Constitucion Argentina; pero me 
será permitido pensar. que la materia 
no ha sido e tratada en conjunto, sinó 
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analizando en detalle algunos artículos 

constitucionales que, interpretados aisla

damente, pueden significar una cosa; 

pero que entrelazados y comentados 

por el espíritu de sus autores, pueden 

significar propósitos absolutamente con

trarios. 

La Convencion Constituyente de 1853, 

señor Presidente, fué llamada al dia 

siguiente de una situacion deplorable, 

y ¿ por qué no hemos de tener el de

recho los argentinos de decir toda la 

verdad de lo que pensamos de nuestro 

país? despues de una situacion de ·bar

barie, que la historia ha de presentar 

un dia con todos los caracteres som

brios que le corresponden. 

La república estaba despedazada; los 

pueblos no eran mas que la concen-

- ( 102) - I 
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tracion de la violencia 6 de la opre

ston entre los puños de los caudillos 

que dominaban con la lanza 6 con el 

sable. 

La república estaba fraccionada por 

el arroyo del medio; Buenos Aires re

sistía por· un lado ;el general Urquiza 

hacía fulgurar su espada por el otro. 

Sin embargo, por uno de esos hechos 

imperecederos en la Historia, que los 

pueblos antiguos rodeaban de, los mis

terios de la divinidad, en su ignoran

cia 6 en su escasez de prevision de las 

cosas filos6ficas y del porvenir, atri

buyendo los sucesos al favor de los 

dioses 6 personificando sus héroes en 

figuras de semidioses, el pueblo argen

tino, eri un momento ae revelacion su

prema, eligió el mas libre de los con-
gres os 
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gresos nacionales, un congreso en el 

que se sentaron algunos de los que 

eran entonces las primeras ilustracio

nes de esas pobres, tristes, ensangren

tadas y derruidas provincias. 
¡Muy bien! 

El congreso, constituido, bajo los res

plandores que cegaban del caudillo pre

potente, vencedor en campos de batalla 

y dueño de ejércitos de lanceros, que 

se movían como rebaños, sancionó 

aquel decreto que es la página de oro 

de la historia de la Constituyen!e, di

ciendo: Caudillo glorioso y omnipo

tente, conténtate con la honra de or

ganizar tu Patria; pero no será per

mitida la reeleccion del Presidente de 

la República! 

Bravos. 

1 

~ ______________ (_10_4_) ___________ ~ 



MATRIMONIO CIVIL 

Aquel congreso encuentra ese orga

nismo, que con pincel maestro dibujaba 

el digno diputado por Buenos Aires, 

un organismo esencialmente católico; 

pero católico medieval, porque la ilus

tracion faltaba en un país que no había 

tenido tiempo sinó para matarse y don

de los libros estaban proscritos, en un 

país en que la libre navegacion de los 

rios había sido cerrada á todas las ban

deras. 
( Aplausos). 

y ese organismo medieval tenía estos 

caracteres: cuando por casualidad un 

estrangero llegaba á las playas del país 

y penetraba en sus ciudades, la culata 
• 

del arma del gendarme lo hacía arro-

dillar en media calle· ante el viático 

que pasaba.' Y cuando el coronel Ra-
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mIro moría en Entre-Rios, la Iglesia 

le negaba sepultura porque no había 

querido abjurar de sus creencias ante 

el sacerdote que 10 auxiliaba en la hora 

de la muerte! 

Confirmo las palabras del ilustre di

putado: ese era el organismo político 

de la República! ¡Gloria in excelsis á 

aquel Congreso qué, levantándose mas 

arriba de los fenómenos del momento, 

decía: N o hacemos una N acion para no

sotros, ni para nuestros hijos; fundamos 

una Patria para la posteridad, y le con

sagramos los 'principios del porvenir! 
( Aplausos). 

y así fUé, señor Presidente, como 

aquella asamblea de católicos, porque 

no había uno solo que no oyera misa 

y recibiera la sagrada hostia en los 
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altares venerables, levantó la bandera 

de los principios liberales modernos, 

para que perfeccionándose la Patria en 

el porvenir diera sombra á todas las 

aspiraciones. Y cuando alguien le dijo, 

como se verá mas tarde, la Iglesia se 

resiste, esa asamblea contestó: Dejad 

á la Iglesia que proteja las almas, y 

dejadnos á nosotros que hagamos la 

República. 
i Muy bien! i Muy bien! 

Señor Presidente; contestando al se

ñor miembro informante de la comi

sion, el digno diputado comenzaba por 

analizar el preámbulo que concluye po

niendo la carta fundamental bajo los 

auspicios de Dios, fuente de toda verdad 

y justicia, para deducir. de ello que la 

constitucion era esencialmente cristiana. 

L Señor: 
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Señor: La idea de Dios es anterior 
á todas las religiones, porque es an

terior al hombre. La idea de Dios, in

corporada á un código, no significa, 

cuando ese no es un código de secta ó 

de una confesiori religiosa, el dios de los 

cofrades. La idea de Dios, incorporada 

á un código, tiene su sentido jurídico. 

y para no salir yo de mi propósito y 

de mi programa, digo que, incorpora

da la idea de Dios á la Constitucion 

Argentina, no puede aceptarse sinó 

como esta nocion única, que está de 

acuerdo con 'el texto espreso y' el es

píritu de la misma Constitucion: Dios 

es una fuerza superior á todo lo 

creado. 

y 'la forma de este concepto reviste 

tantas y tan variadas faces en el Uni-
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verso, como diversos son los territorios, 
las naciones y los climas. 

Bajo la idea de Dios, señor Presi

dente, están dignamente cobijados los 

católicos, apostólicos, romanos, como 

están los indios del desierto, que creen 

en los volcanes, como están los incas, 

que adoran el sol, y los desgraciados 

que viven en las oscuridades de las 

religiones sensualistas del Oriente. 

El concepto político de Dio~, en un 

pueblo libre y culto, significa pura y 
simplemente aceptar la idea jurídica 

de la divinidad, porque es un prin

cipio de todos los hombres políticos 
del siglo XVIII y del siglo XIX, que 

no puede haber un pueblo sin idea
les, que· no debe haber un pueblo que 

no crea en algo, porque de otra ma-
nera 
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nera sería incapaz de creer en sus pro

pias leyes. 
(Aplausos). 

Por consiguiente, no es posible hacer 

una especulacion filosófica para descu

brir el espíritu católico de la Constitu

cion Argentina, porque ella haya con· 

signado la idea de Dios como fuente, 

origen y fin de todas las religiones. 

Enseguida decía el señor diputado: 

El patronato existe, luego, la Consti

tucion es católica. 

Tengo aquí las «leyes de Mayo,» de 

1873 dictadas en Alemania, que some

ten á la férrea mano de ese imperio 

armado, la Iglesia, no ya, señor Pre

sidente, como nosotros, en materias que 

se refiere á los derechos del Estado: 

hasta en la disciplina que o,hservan sus 
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prelados disponen esas leyes. Y sin em

bargo' no podría hacerse eficazmente 
el argumento de que la Alemania es 

una nacion católica, cuando está gober
nada por protestantes. 

Pero, señor Presidente, voy á abrir 

el texto de la Constitucion Argentina 

para demostrar á la Honorable Cámara 

que en la Constituyente de Santa Fé 

hubo oradores que, si no tenían el ta
lento y la elocuencia que vemos brillar 

en las bancas de los diputados católi

cos, tenían el fervor y la sinceridad de 

creencias, que bastan para defender una 
bandera en cualquiera circunstancia. 

Voy á demostrar, en efecto, que las 
pretebsiones de la Iglesia fueron es

puestas dia á .dia, artíc\llo por artículo 

en la Constituyente, y que dia á dia, 

a:Jtí-(111)-
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artículo por artículo, fueron expresa
mente derrotados en la votacion, en 

nombre de esos grandes principios de 

filosofía patria que he tenido el honor 

de manifestar hace un momento. 

y cuando yo Baya hecho esa demos

tracion abriendo el libro de sesiones, 

entonces me parece que solamente po

drá sostenerse que la Constitucion Ar

gentina es católica, apostólica, romana, 

quemando estas actas en una hoguera 

de las que por Dios y por la civiliza

cion deseo que no ardan mas en nin

guna parte de la tierra. 
(Aplausos). ¡Muy bien! 

Alguna tradicion, señor Presidente, 

recibió el Congreso Constituyente de 

Santa Fé. 

El estatuto provisional del año 15, 

L -(112)-
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sancionando en los albores de la revo

lucion, estableció en el capítulo 2°, ar

tículo 40 que la religion católica, apos

tólica, romana era la religion del Estado; 

yen el 2° decía: « Todo hombre debe 

respetar el culto público y la religion 

santa del Estado. La infraccion de este 

artículo será mirada como una violacion 

de las leyes fundamentales del país». 

La Constitucion del año 19 dice: Ar

tículo 1°-La religion católica, apos

tólica, romana es la religion del Estado 

y el gobierno le debe la más eficaz 

proteccion, y . los habitantes del terri

torio todo respeto, cualesquiera que 
sean sus opiniones privadas». 

« La infraccion del artículo anterior 

será mirada como una" vio lacio n de las 

leyes fundamentales del país». 
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y la Constitucion del revolucionario 

Rivadavia, del año 26, conservaba to

davía el principio fundamental, dicien

do: que « su religion es la católica, 

apostólica, romana, á la que prestará 

siempre la mas· eficaz y decidida pro

teccion, y sus habitantes el mayor res

peto, sean cuales fueran sus opiniones 

religiosas» . 

. Estos eran los únicos precedentes 

sancionados por el país de que se re

cibió, en medio del caos de la repú

blica, la Constituyente de Santa Fé. 

Como fuente de ilustracion, el' señor' 

diputado por Salta doctor Zorrilla lo ha 

dicho, tenían la obra luminosa de Al

berdi, á la cual nuestras desgracias po

líticas no nos han permitido. el valor 

de hacerle suficiente justicia todavía. 

L -( ll-l)- I 
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y como elemento de ilustracion de 

Alberdi, tengo la version del finado é 

ilustre doctor Nicolás Avellaneda, ha

bía un ejemplar descolorido y de hojas 

casi rotas, dd Federalista de Estados

Unidos, traducido al portugués, en-1S36, 

por los republicanos de San Paulo é im

preso por la imprenta de O Pharol Pau
listano. 

Véase, pues, como aquellos apóstoles 

de la nacionalidad argentina habían sa

bido conseguir; en medio del aislamiento 

y de la barbarie del país, las fuentes 

eficaces para beber las grandes inspi

raciones que presidieron á la organiza

cíon nacional. . 
Realizaron acto de audacia, señor Pre-

sidente; y de audacia 'tanto más teme

raria, cuanto mas ignorantes eran nues-
tros 
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tros hombres públicos, en materia de 

gobierno, porque el único ejemplo de 

este sistema que hemos adoptado era 

el de los Estados-Unidos, y en ese mo

mento, atravesaban una situacion muy 

distante de ser' cónsoladora y estimu

lante, entregados á los ardores de la 

lucha vehemente promovida por Cal

houn y ]ackson y cuyos estertores lle

garon á producir la guerra mas grande 

que haya tenido la Humanidad entre 

hermanos: la guerra de sucesion. 

Sin embargo, ellos tuvieron fé en el 

porvenir y nos legaron ese mismo sis

tema que tan rudas pruebas sufría en 

el norte. 

y bien, señor Presidente: asistimos á 

la barra de la sesion del 24 de Abril 

de 1853, en que el diputado Zenteno, 
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por Catamarca, impugnó en el proyecto 

de la Constitucion que está en vigen

cia, el artículo 2° que establece que la 

república sostiene el culto católico, apos

tólico, romano. 

El señor Zenteno propuso: « La re

ligion cat6lica, apost6lica, romana, co
mo zlnica y sola verdadera, es esclu

sivamente la religion del Estado». 

« El gobierno federal la acata, sos

tiene y proteje particularm,ente para 

el libre ejercicio de su culto público. 
Todos los habitantes de la confedera

cion le tributarán respeto, sumisioll 
y obediencia». 

Entonces, señor Presidente, en pre

sencia de este estallido de los tiempos 

medios del Mundo, aparece la figura 

evangélica, y serena de fray Jesús Pe-
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rez, presidente del congreso, y parece 

decirle: « Detente, hermano! » Basta con 

que el Estado proteja el culto, « que la 

religion viene de Dios y no necesita 

imponerse! » 

i MUj' bien! ¡Muy bien! 

y seducido por esa elocuencia de 

sotana, el padre don Bejamin La\·aysse, 

la- honra mas pura de los santiagueños, 

se levantó (y despues de estas pala

bras se esplica porque ninguna de 

nuestras parroquias conser"a su retra

to), y dijo: « que el gobierno estaba 

obligado á sostener el culto, y 'esto 

era 10 bastante; que la religion, como 

creencia no necesitaba mas proteccion 

que la de Dios para recorrer el Mun

do, sin que hubiese podido nunca la 

tenaz oposicion de los gobiernos dete-
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nerla un momento en su marcha pro

gresIVa». 
«y concluyó manifestando su con

formidad al artículo en cuestion tal cual 

era redactado, sin admitir la adicion 

propuesta, que pertenece, á su juicio 

á esos artículos de mera forma que 

se consignan en las construcciones sin 

exámen ni criterio ». 

¿ Para qué he de citar ahora sen.or 

Presidente, los discursos del d?ctor Go
rostiaga, candidato á la presidencia de 

la república del partido católico en la 
última lucha electoral? 

¿ Para qué citar los discursos del he

reje doctor Juan María Gutierrez, de 
aquél maestro venerable y querido de 
cuantos lo hemos tratado y escuchado 
lecciones? 

¿Para 
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¿ Para qué citar los relámpagos de 

elocuencia de aquella otra figura sim

pática y movible, de donjuan Francisco 

Seguí, que si no ha sido una notabili

dad en los fastos de la Historia Argenti

na, es porque le faltaron teatro y opor

tunidad? 

Nó! me basta con la palabra de los 

dos sacerdotes del congreso que levan

taron la bandera de la libertad, que de 

ninguna manera está reñida con la re

ligion de Cristo, y á quienes se debe 

que ese proyecto fuera rechazado por 

trece votos contra cinco! 
¡Muy bien! 

El debate se renueva en la misma 

sesion con motivo de la abolicion de 

los fueros. 

El señ.or Zenteno yesos últimos cinco 
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sectarios de los tiempos que habían pa

sado para la Humanidad, se pronuncia 

contra la supresion de los fueros, ale

gando que segun el Concilio de Nicea 

y el Trentino, solo la Iglesia podía juz

gar á los sacerdotes. Y la doctrina 

contraria á los fueros, sostenida por los 

católicos de aquel congreso, fué sin 

embargo, aprobada por unanimidad, 

contra el voto del proponente. 

En la sesion del 27 de Abril, en que 

se debatía las condiciones requeridas 

para ejercer los diferentes empleos pú

blicos y los cargos de senadores y di

putados al congreso, se proyectó que 

no podrían ser senadores ni diputados, . 
ni podrían ejercer empleo público de 

ningun iinaje en la administracion civil, 

sinó los católicos, apostólicos, romanos. 
y 
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y aquí me parece q~e querían mas 

que lo que habían deseado los mismos 

prelados del Concilio de Trento. 

Sin embargo, para no demorar no 

leeré sinó el final, en resúmen, del dis

curso del padre Lavaysse, que dice así: 

«Que no encontraba razon para es

cluir á los disidentes de este culto que 

hubiesen obtenido, por otra parte, carta 

de ciudadanía, de todos lo~ empleos, 

y mucho menos de aquellos en que sus 

servicios podían ser tan útiles como en 

el tribunal protomedicato, cuerpo de 

ingenieros, agrimensores, etc., puestos 

en que la república había utilizado tan 

ventajosamente las luces del extranjero 

cuando había estado en guerra; que no 

era justo privarla para en adelante de 

este recurso. Que por otra parte, de-

L -(122)-
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bían evitarse indagaciones odiosas como 

las que tendrían lugar para cerciorar

se acerca de la creencia de un indivi

duo, indagaciones, que ha querido evitar 

el congreso cuando ha reservado solo 

al juicio de Dios las acciones privadas 
de los hombres}). 

y despues de estas palabras del pres

bítero santiagueño, el congreso rechazó, 

por unanimidad aquella pretension ab
surda. 

La conversion de los indios al cato

licismo, no había sido proyectada por 

la comisiono El señor diputado por Bue

nos Aires y algunos senadores han di

cho que fué un acto de homenaje á 

la Iglesia católica. 

No, serior Presidente!· Fué una solu

cion de cortesía personal, en la verdad 
his-
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histórica. Pero como las soluciones de 

cortesía personal no son actos que se 

incorporen á las constituciones, nOso

tros que conocemos su orígen no po

demos logicamente. asignarle sinó· este 

significado: era una solucion de con

veniencia política para el Estado, uti

lizando la única religion que tenía sa

cerdotes, en el país, que pudieran hacer 

mISIOnes. 

y voy á demostrar como fué acto 

de consideracion personal. El artículo 

estaba redactado en los términos si

guientes: «La nacion proveerá al trato 

pacífico de los indios». 

y el padre don Benjamin Lavaysse 

que era ya una de las figuras mas se

ñaladas del congreso, dijo: Y por qué 

no aprovechamos la circunstancia del 
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sacerdocio cristiano, para agregar que 

se conviertan al catolicismo? Y el con

greso, por unanimidad accedió. ¡El 

congreso hubiera sido un ingratO' si no 

hubiera accedido á los deseos de ese 

ilustre sacerdote! 

En la sesion del 29 de Abril se dis

cute sobre el Presidente de la Repú

blica, como depositario del derecho de 

patronato de la Nadon sobre la Igle

sia y, por indicacion del mismQ sacer

dote Lavaysse, porque á nadie se le 

había ocurrido observar la materia, (en 

la página 182 del diario de sesiones 

se encuentra la discusion, los señores 

diputados pueden analizarla), se agregó 
e. 

que fuera el Presidente de la República 

católico,· apostólico, romano. Por qué? 

Por una razon de equidad que aque-
110s 
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110s liberales no habían encontrado de

sacertada; porque dijeron: « Desde que 

este funcionario tiene que ejercer de

rechos tan graves sobre la Iglesia, sea

mos liberales sinceros, no pongamos 

'en frente de la "Iglesia un enemigo de 

sus creencias ). 

Señor Presidente: Se discute en se

guida la cuestion del juramento, y se 

derrota la idea de que los diputados 

y senadores presten juramento, segun 

los artículos 40 y 50 Y tantos de la 

Constitucion, en lo que se refiere á la 

Cámara de diputados y senadores, so

bre los santos evangelios. Este jura

mento solo lo prestará el Presidente de 

la República, dice la Constitucion. ¿ Por 

qué? Porque á él le exije que sea ca

tólico, apostólico, romano., Pero, á '\"0-
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sotros, diputados y senadores, á qUIe

nes no os exijo creencias para venir 

á las cámaras de mi Patria, no os pido 

un juramento que puede repugnar á 

vuestras conciencias: el parlamento ar

gentino está abierto á todas las creen

cias del Mundo, porque este es un país 

de libertad de cultos! 
i Jlfuy bien! 

Se trata del Concordato, señor Pre
sidente. 

La Constitucion Argentina no lo acep

ta segun el inciso 90 de las atribucio

nes del poder ejecutivo, y el inciso 19 

de las atribuciones del Honorable Con

greso, sinó como un tratado interna

cional celebrado con un soberano ex
tranjero y de ninguna manera como 

un derecho ,concedido al pontificado, 

L para 
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para introducirse en la gestion de los 
intereses argentinos. 

Basta de leer el texto del inciso 90. 

Dice que el Presidente de la Repú

blica concede el pase 6 retiene los 

decretos de los concilios, las bulas, 

breves y rescriptos del Sumo Pontífice 

de Roma con acuerdo de la Suprema 

Corte, requiriéndose una ley cuando 

contiene disposiciones generales. 

y despues de establecer de una ma

nera absoluta,· indiscutible la soberanía 

nacional en este inciso, agrega en el 

14: «Concluye y firma tratados de paz, 

de comercio, de navegacion, de alianza, 

de límites y de neutralidad, concorda

tos y otras negociaciones requeridas 

para el mantenimiento de buenas rela

C10nes con las potencias extranjeras J 
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recibe sus ministros, y admite sus con

sules ». 

¿ y qué era entonces el pontificado? 

No era, por supuesto, un poder de 

influencias espirituales en el Mundo; 

era un soberano con territorio, con ejér

cito, y con prepotencia en todo el Uni

verso, y la Nacion debía investir al 

Presidente de la República con el de

recho de celebrar tratados con ese so

berano. Concluido el poder temporal del 

papa, desaparecida esa potencia extran

jera, queda de hecho inútil en la Cons

titucion la atribucion del Concordato. 

Ahora, señor Presidente, me someto 

con la conciencia tranquila del pensa-
• 

dar sincero al juicio del ilustre dipu-

tado por Buenos Air~s. El dirá si yo 

elogio la Constitucion, si la respeto y 
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si pido que se cumpla, en su espíritu 

y en su letra, la voluntad y el alcance 

que sus autores le dieron. 

Y agradeciendo á la Honorable Cá

mara esta singular benevolencia con 

que ha oido ún alegato ill voce} mas 

propio de una Corte Suprema de Jus

ticia que de la tribuna parlamentaria, 

. que debe ser fulgurante, voy á tomar 

brevemente en cuenta algunas de las 

observaciones políticas y sociales con 

que el señor diputado por Buenos Aires 

terminaba su discurso. 

Sus palabras se reducían á sostener 

esta tésis: Hemos alcanzado tiempos 

dolorosos de decadencia moral, y no 

debe el Congreso privar á esta socie

dad carcomida, de los supremos con

suelos de la accion religio?a! 

. -( 130) - I 
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Yo soy sincero y franco hasta dentro 

de mi propio partido político, y creo 

que esto no siempre me es tenido en 

buena cuenta por mis amigos; pero yo 

prefiero mi sinceridad á cualquiera otra 

circunstancia de la vida. 

No negaré por cierto que la Repú

blica atraviesa por un momento de per

tubacion de ciertas nociones morales, 

sin las cuales ni las sociedades, ni los 

hombres pueden sostenerse. ¡oNó, señor 

Presidente! 

Pero yo rogaría al digno diputado 

que me acompañe, con el espíritu me

jor preparado para la justicia cristiana, 

á im,restigar como hombre de cátedra de 

derecho y de filosofía, ~ investigar, repi

to, las causas de esta decadencia social 

que á todos nos preocupa, con justicia. 

L Yo 
-( 131)-

--~--



DISCURSO SOBRE 

Yo creo que, sin ser tachado de apa

sionado y mucho menos de injusto, po

dría demostrar, al final de mis palabras, 

que alguna pequeña parte de la res

ponsabilidad d~ ~stas cosas corresponde 

tambien á la Iglesia católica. 

¿ Qué hemos sido nosotros, y qué so

mas? Ayer, no hace cuarenta años 

todavía, una montonera casi salvaje y 

repugnante al Mundo entero; hoy, el 

pueblo que prospera mas material y 

moralmente sobre la Tierra, á términos 

que, en igual período de la Hi5toria, 

los Estados Unidos avanzaban un se

tenta y cinco por ciento y nosotros 

marchamos á razon de un doscientos 

cuarenta por ciento! i Somos una reve

lacion en la sociabilidad humana! 

i Muy bien! i Muy bien! 
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Pero, señor Presidente, es cierto que 

solo hay podredumbre y corrupcion en 

nuestra sociedad? Porque juzgamos las 

cosas que pasan aquí, alrededor de cier

tos grupos de Buenos Aires, donde hay 

naturalmente, como en toda sociedad 

nueva é impaciente, apetitos y erro

res, ¿ es cierto que todo el país está 

degradado y corrompido? Poned la 

mano sobre vuestros corazones y de

cidme ¿ qué país del Mundo tiene mejor 

arreglad.as sus escuelas, donde se edu

can las generaciones del porvenir? Sea

mos cristianos con nosotros mismos! 

i No clavemos el puñal envenenado en 

m¡estros corazones y con nuestra pro

pia ~ano, porque el suicidio no es cris
tiano! 

(Grande emocion) ¡Muy biell! (Aplausos). 

No! 
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No! Yo estrecho esa mano noble y 

generosa para combatir los errores: los 

he combatido siempre, he negado mi 

voto á lo que mi conciencia no h.a 

ac;eptado; pero ~o, señor Presidente, 

tengo una palabra de justicia para mi 

p~tria que, despues de ser una mon

tonera ensangrentada, sin tiempo mas 

que para destrozarse y sin brazos mas 

que para 'pelear, es hoy sin embargo, 

un pueblo que tiene todos los caracteres 

de la civilizacion y que ningun e.xtran

jero eminente s~ arrepentirá de conocer 

y de hacer conocer á las naciones! 

N ó! ¿ Cuál ha sido nuestra cátedra de 

propaganda moral, señores diputados? 

¿ Cuáles han sido nuestras universida

des, escuelas y colegios hasta hace 

veinte años? ... 
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¡Felices, vosotros, oh! jóvenes del dia 

que teneis donde educaros! i A no?o

tros nos enseñaban palotes unas po

bres viejas que no sabían leer! 
(Risas .Y aplausos). 

Estas fueron mis escuelas en Santa

Fé, señores, y tengo una gratitud pro~ 

funda á Buenos Aires, porque es en 

ella donde he recibido la luz! En el 

país no había unÍ\'ersidades, no había 

colegios, no había escuelas de ··primeras 

letras mediocremente organizadas! En 

los veinte años pasados la nueva si

miente germina con Yigor y con fuer

za, como en tierra Jertil. 
¡¡}fu\, bien! 

V, sin embargo, s~ñor Presidente, 

había una <;átedra autorizada y subli

me, había una cátedra que durante se-

L tenta 
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tenta afios de decadencia, de errores, 

de luchas fratricidas, de desolacion y de 

escándalo argentino, estaba tranquila, 

muda, respetada dentro de los tem

plos. Tenía por propaganda los púl

pitos, la prensa, la familia, la escuela, 

todo lo que ella podía desear para di

fundir los principios de caridad, moral 

y v~rdad del Evangelio. Y yo os pre

gunto: si despues de setenta afios de 

existir ese ministerio civilizador en la 

República Argentina nos acusais de es

tar en decadencia moral ¿ qué ha he

cho la Iglesia argentina en mi Pa

tria? No nos acuseis de ser un pueblo 

corrompido, porque somos un pueblo 

de soldados que abandonaron ayer 

apenas los cuarteles, porque os diré: 

¿ qué habeis hecho, doctores de la Igle-
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sia católica, que habeis vivido tranquilos 

durante setenta años y habeis podido 

edificar nuestras conciencias? 

(Aplausos prolongados). 

Señor Presidente: Creo que no se 

habrá notado en mi discurso un con

cepto ó una alusion lijeramente ofen

siva á los principios fundamentales de 

la Religion. Y si yo hubiera tenido la 

intencion de pronunciar ese' concepto 

en la Cámara, antes de venir á ella 

me abría sellado los lábios la única 

persona que en el Mundo tiene el de

recho de influir sobre mi conciencia: 

mi madre, que me dijo:-cumple con 

tu deber; pero respeta la religion de 

tus padres!., .. 

(Aplausos prolongados). 
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Sefior Presidente: no es estrafio á 

un parlamento político conocer el mo

vimiento de la civilizacion dentro de 

la cual se desenvuelve. 

Para nadie - e~ un misterio que el 

Mundo está en crisis. Decidme, los eu

ropeos si es normal que, en medio de 

los esplendores de todas las civiliza

ciones, no se sienta en los imperios sinó 

aquella barbarie de ejércitos, que traen 

á la memoria las hordas innumerables

que los reyes asirios echaban sobre el 

Peloponeso á '·idos de conquistar la 

Grecia antigua. 

Decidme si es normal que las socie

dades perezcan en la miseria de sus 

campañas, como sucede á la Europa, 

segun lo han demostrado las últimas 
-

investigaciones agrarias de las nacio-

L -(138)-
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nes mas adelantadas, mientras ejércitos 

inmensos de productores, que repre

sentan millones de libras esterlinas, vi

ven preocupados de encontrar los me

dios de descuartizar mas pronto al se

mejante y al hermano. 

Decidme, señores, si es normal este 

fenómeno producido en la política re

ciente de Europa: la reorganizacion por 

los protestantes del grande imp~rio que 

Cárlos V organizó para aislar á la 

Francia en nombre de la Iglesia. 

Hay algo en la atmósfera europea 

que tiene inquietos á todos los hombres. 

Ese algo es la fuerza social que lucha 

en el" organismo, comprimida por los 

errores y pasiones de k>s potentados; 

pero que un dia tendrá que producir 

el estallido por un cataclismo seme-

~ ___ ~~jante I L -( 139)- ~ 
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jante á aquellos que los sefiores dipu

tados de Cuyo suelen contemplar en 

los mas altos picos de sus montafias. 

Pero, si en el órden político ese ca

taclismo viene· y la solucion es inmi

nente, en el órden social, en el ór

den intelectual no es menos cierta la 

CrISIS. 

Considerad las letras, hombres dis

tinguidos é ilustrados. Con Victor Hugo 

han desaparecido en Occidente los úl

timos fulgores del génio literario. En 

las bellas artes, la obra es fria y ama

nerada: está bien representada toda la 

verdad de la naturaleza, pero falta el 

relámpago del génio. 

Es que, sefior Presidente, la crisis 

humana asume una nueya faz que los 

filósofos no pueden desconocer. 
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, 
Ha pasado, para todos los pueblos 

de la tierra, la época de las grandes 
indh"idualidades: hoy por la elevacion 

moral de los hombres, son infinitos los 

génios de detalle. 

Llegamos á un nuevo período de 

la Humanidad, al reinado de las mu

chedumbres educadas por la civiliza
Clono 

Cuando la muchedumbre eur9pea de

ja de ser ignorante, y el pueblo se 

dignifica hasta en las mas apartadas 

corrientes de la civilizacion, como en 

la América del Sud, es indudable, que 

se prepara una nueva faz al Mundo . . 
y en esta crisis los únicos que pier-

den camino son los doctores de la Igle

sia. En medio de esta lucha, ella se 
bate en retirada. 

L La 
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, 
La Alemania, nacion protestante, ha 

asestado un golpe terrible al catoli

cismo, porque ha destruido el imperio 

cristiano del Austria en Sadowa, y ha 

destruido el' imperio cristiano de la 

Francia en Sedan. 

He ahí al protestantismo triunfante 

sobre la comunion católica y son cie

gos los doctores de la Iglesia que no 

estudian la filosofía de los sucesos. He 

ahí al protestantismo, he ahí á la Ale

mania y sus .aliados, con los ql.ñones 

asestados en todas las fronteras de la 

única nacion católica, que tiene el ma

yor poder, soldados y oro para resis

tir: sobre la Francia. 

Pues qué! todo esto no dice á la Igle

sia que hay que cambiar_, de armas y 

de banderas? 
.¡ 

L -(142)-
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¿ Pues qué? ¿"'Es edificante el espec

táculo de ese papa anciano y respe

table, suplicando á un emperador j6ven 

é inexperto, que vá á hacerle política 

á su propio palacio,. que le entregue 

el poder temporal de Roma, para ha

cer una reunion de soberanos y gober
nar el Mundo? 

No, señor Presidente. Yo creo que 

es de sincero catolicismo que~ la Igle

sia reaccione, y, cuando la corriente 

de las a valanchas se precipita de lás 

montañas, arrancando piedras, árboles 
y obstáculos para arrojarlos á su fren

te, no hay mas que una salvacion; .. 
arrebatar su bandera á la avalancha 
y marchar á la cabeza. 

Sí! abandone la Iglesia, que es una 
institucion del Estado que debemos res-

L petar 
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petar, ese aspecto torvo de guerrero 

siempre apercibido al combate. 

Ceda en su tirantez de arco arma

do para disparar todos los di as la 

flecha. 

Abandone la atmósfera yerta y som

bría de los conventos! 

Salga á incorporarse al movimiento 

del Mundo. 

Mézclese á los acontecimientos de 

su tiempo . . 
Y, si tiene p~der y si quiere, sea ~l deus 

ex machina del movimiento contempo

raneo, infiltrando, con amor y constan

cia, en el espíritu de las muchedumbres, 

la doctrina de Jesús, como él lo hacía. 

Venga acá, esa vieja y cariñosa ca

marada de la infancia, d~nos el brazo 

y vamos á recorrer el Mundo con los 
. :. 
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ojos sonrientes, con el corazon abierto 

y el alma pura. 
¡ilfl(\! bien! ¡Muy bien! 

Venga á gozar de los rayos del sol 

del progreso, alrededor del cual giran 

las sociedades humanas, y que solo cie

ga como el sol de los cielos, á los que 

osan resistirlo de frente. 

.. 

¡Muy bien! ¡Muy bien! (Grandes 
aplausos y aclamaciones por algu
nos momentos. Los señores diputa
dos aplauden al orador). 

FIN 
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